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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

pr es id en c ia  d e l  c o n s e jo  de  m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

REAL DECRETO.

Conviniendo al bien público que en las ac
tuales circunstancias se halle concentrada la re
presentación de mi Gobierno en el distrito de 
la Capitanía General de Valencia, de acuerdo 
con el parecer unánime de mi Consejo de Mi
nistros, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo \ ? El Teniente General D. Juan de 
Zavala, Ministro de Estado, queda nombrado 
Capitán General en comisión del distrito de Va
lencia, y revestido del carácter y facultades de 
Representante superior y especial de mi Go
bierno en aquellas provincias.

Art. 2? Durante la ausencia del expresado 
Teniente General D. Juan Zavala, se encarga
rá del despacho del Ministerio de Estado y de 
los asuntos de Ultramar el Capitán General de 
ejército, Ministro de la Guerra, D. Leopoldo 
O-Donnell.

Mi Gobierno queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y seis.»Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO. .

Vengo en relevar del cargo de Capitán Ge
neral de Valencia al Teniente General D. Juan 
de Villalonga, Marques del Maestrazgo.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y seis. =  Está rubricado 
de la Real mano.=~El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

El Capitán General de Valencia participa á este 
Ministerio que la tranquilidad continuaba en la ca
pital , observándose todavía alguna agitación en los 
grupos q u e , aunque muy dism inuidos, se notaban 
en varios puntos de aquella ciudad. (Está rubrica
do por el Sr. Subsecretario.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

Conviniendo en las actuales circunstancias que 
los cargos de Gobernador civil de la provincia de 
Valencia y de Subinspector de la Milicia se hallen 
reunidos, vengo en disponer que el actual Sub
inspector D. Eliodoro Morata cese en el desempeño 
del suyo, y en nom brar para su reemplazo á Don 
Domingo Mascaros.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y seis, =  Está rubricado de la 
Real mano.= El Ministro de la Gobernación, Patri
cio de la Escosura.

Administración.—Negociado 5.°

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad- 
toinistrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á D. Mariano Pinos, ha consultado lo si
guiente:

«Este Tribunal ha examinado el expediente ori
ginal remitido por el Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza, en que el Juzgado de prim era 
instancia de Caspe pide autorización para procesar 
a D. Mariano Pinos, Alcalde que fue de la villa de 
Raelia en el año de 1851 , de cuyo expediente re
sulta:

Que Mariano Moreno y Tremps construyó un 
felino en una huerta de su propiedad, contigua á 
a acequia de regantes de la expresada v illa , y p a - 
ra aprovechar sus aguas abrió un cauce en te rre - 
n° que estaba fuera de su posesión:

La Junta de Alfardas se creyó perjudicada en 
Ûs derechos sobre la acequia, y en sesión celebra- 
a Por los meses de Agosto y Setiembre del citado 

f *  de 1851 , bajo la presidencia del Alcalde, acor- 
que se privase del agua al molino, inutilizando 

oauce por donde la recibía, y dió comisión al 
*Uismo Alcalde para que adoptase las medidas con
f u t e s  al efecto:

®u virtud de este acuerdo se previno á Mariano 
oreuo que terraplenara dicho cauce; y como se 

V istiera á verificarlo , aquella Autoridad se p re -  
en el sitio del molino el dia 3 de Octubre del 

Uiismo año, acompañado de un alguacil y de un 
Y á su presencia quedó cegado el cauce y ccr- 

íaúo el cubo del molino.
De aquí surgieron varias contestaciones entre el 

y  Mariano Moreno, á quien por último se

le ocupó una barra  de h ierro jpor negarse ó pagar 
el trabajo del peón.

El Gobernador de la provincia trató de conciliar 
los intereses de los regantes y del dueño del moli
no; y no consiguiendo que se avinieran, dispuso 
que acudiesen á los Tribunales de justicia á deducir 
sus derechos por ser la cuestión ajena á sus a tr i
bución^ , puesto que versaba sobre intereses parti
culares que ninguna relación tenían con la Admi
nistración general.

El 30 de Noviembre de 1852, Mariano Moreno 
entabló denuncia criminal ante el Juzgado de p r i
mera instancia de Caspe, por el cual se pidió auto
rización para in stru ir un procedimiento criminal 
contra el Alcalde de Maella, la que le fue denegada 
por el Gobernador con dictámen del Consejo provin
cial.

Visto el art. 74, núm. 5.a, déla ley de 8 de Enero 
de 1845, que daba á los Alcaldes la facultad de cui
dar de todo lo relativo á la policía urbana y rural, 
conforme á las leyes, reglamentos y disposiciones de 
la Autoridad superior y ordenanzas municipales.

Visto el art. 80, núm. 2.° de la misma le y , que 
dispuso que los Ayuntamientos arreglasen el dis
frute de los pastos, aguas y demas aprovechamien
tos comunes, donde no hubiese régimen especial 
competentemente autorizado.

Considerando que el Alcalde de Maella obró en 
el ejercicio de sus funciones adm inistrativas anejas 
á su cargo.

Considerando que á Mariano Moreno y Tremps 
le queda salvo su derecho para ejercitar la acción 
civil correspondiente;

El Tribunal opina que puede V. E. consultar á 
S. M. que se deniegue la autorización.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por el T ribu- 
b u n a l, de Real orden lo comunico a V. S. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Abril de 1856.==Escosu- 
ra .-^ S r . Gobernador de la provincia de Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La Reina (Q. D.G.), conformándose con 
lo propuesto por V. I., se ha servido m andar que la 
Administración de Hacienda pública de Oviedo for
malice el pago de 2,237 rs. 90 céntimos que han 
consignado en la misma en 1? y 29 de Agosto de 
1848 los Ayuntamientos de dicha capital y de Soto 
del Barco como 30 por 100 de sus débitos del 20 por 
100 de propios, y que se bajen en las cuentas res
pectivas 11,415 rs. 2 mrs. á que asciende el 70 por 
100 restante. Al mismo tiempo, y con el fin de uni
formar la legislación de condonaciones y compensa
ciones, es también la voluntad de S. M. se manifies
te á V. I. que toda clase de débitos que por contri
buciones extinguidas y corrientes resulten á favor 
del Tesoro hasta fin de 1850, puedan ser condona
dos con el pago del 30 por 100 en metálico en la 
misma forma que dichos débitos pueden ser compen
sados con arreglo á las disposiciones que rigen en 
la materia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1856.— Santa C ruz .= S r. Di
rector general de Contribuciones.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: Los Sres. Diputados Secretarios de 
las Cortes Constituyentes, con fecha 11 del actual, 
dicen á esta Secretaría del Despacho lo siguiente.=  
La comisión nombrada por las Cortes para inspec
cionar las cargas de justicia que se pagan por el 
Tesoro público, nos dice con esta fecha lo siguiente: 
La comisión encargada de exam inar la procedencia 
de las cargas de justicia, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 29 de Abril de 1855, ha examinado 
diferentes expedientes que le han sido remitidos por 
la Dirección general del Tesoro público, calificán
dolos de diversos m odos; y como al devolverlos 
considere la comisión conveniente se dé toda la pu
blicidad posible, tengo el honor, de acuerdo de la 
misma, de rem itir á V. EE. la adjunta lista , á fin 
de que pasándola al Sr. Ministro del ramo, disponga 
su inserción en la Gaceta para conocimiento del p ú 
blico.

Lo que excitados por dicha comisión remitimos 
á V. E. la lista expresada á fin de que tenga á bien 
disponer lo conveniente al objeto indicado.

De orden de S. M. lo traslado á V. I. con copia 
de la lista mencionada á iguales efectos que los 
prevenidos en la Real orden de 6 de Febrero último. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Marzo de 1856 .= S an ta  C ruz .=S r. Director general 
del Tesoro publico.

Relación de los expedientes de cargas de justicia que 
han sido examinados y calificados por la comisión 
de las Cortes con arreglo á la ley de 29 de Abril 
de 1855, cuyos notas de calificación son las si
guientes :

Doña Juana Diaz Sarabia y otros por capital 
impuesto en 3 de Noviembre de 1802 ante el Con
sulado de Santander para el camino de Rioja, ca
pital 75,000; censo 3,750.

Doña María Vicenta Muñoz por capital 33,000, 
por censo 1,485.

D. Manuel Velez Cosío por capital 45,000, por 
censo 2,025.

La obra pia de escuela de niños del pueblo de 
Tagle por capital 9,098, por censo 409.

Idem del hospital de Comillas por capital 70,000, 
por censo 3,500.

Idem de la escuela de Sobrelapeña por capi
tal 100,000, por censo 5,000.

Idem de la del pueblo de Comillas por capi
tal 103,333, por censo 3,100.

Idem de la de San Miguel de Luena por capi
tal 39,000, por censo 1,755.

Idem de la del de Barcenillas por capital 67,600, 
por censo 3,380.

El Sr. Vizconde de Huertas por capital 3,505, 
por censos 105.

El Sr. Conde de Saceda por la casa de la Historia 
natural por capital 2.300,000 , por censo 57,500.

El Sr. Conde de Sástago por recompensa de las 
salinas de Sástago en Aragón por censo 6,023.

Estas partidas están calificadas de legítima pro
cedencia, y la comisión propone la continuación de 
su pago ínterin  se reembolsen los respectivos capi
tales en la forma que dispongan las Cortes.

El Sr. Marques de Alcañices por la Albufera de 
Valencia 76,000. Por acuerdo de la^ Cortes en 1840 
se declaró eliminada esta partida del presupuesto 
de gastos del Estado.

El Sr. Duque de Noblejas por un censo sobre 
la Florida 502..6. D. Rufino F ierros, 8,733..15. El 
pago de estos censos pertenece al Real Patrimonio 
por ser el que está en posesión de las fincas de que 
proceden , y que forman parte de la Florida y Mon- 
cloa.

El Sr. Marques de Villafranca, 50,822. De acuer
do con la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da y la Direcion del Tesoro caduca esta partida por 
falta de título suficiente.

El Sr. Marques de Vessolla, 15,400. De acuerdo 
con las oficinas de Hacienda pública caduca el pago 
de esta carga por el Tesoro público, y se declara 
que debe satisfacerse por la Diputación provincial 
de N avarra, á cuyo cargo se halla esta obligación 
desde que se le concedió retener una parte de su 
contribución territorial.

Palacio de las Cortes 11 de Marzo de 1856.=Ma- 
nuel Sánchez S ilva, Secretario.

N o t a . Según lo que determina la Real orden de 6 
de Febrero último, la fecha en que se comuniquen 
á los interesados las anteriores resoluciones es la que 
ha de servir de base para las apelaciones y recur
sos de alzada que los mismos puedan incoar, con
forme á lo dispuesto en la regla tercera de la Real 
orden de 2 de Junio del año próximo pasado.

Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) se ha servid0 
declarar constituida la Sociedad española mercantil 
é industrial desde esta fecha; una vez nombrados 
interinam ente para representarla el Duque de Sevi
llano, D. José Manuel Collado, D. Antonio Guillelmo 
Moreno, Sres. Weisweiller y Bauer, D. Ventura de 
Cerrajería, D. Antonio Alvarez, D. Antolin deUdae- 
ta y D. Manuel Perez H ernández, y en atención á 
hallarse distribuidas las [64,000 acciones de la 1? 
série entre los fundadores del com pañía, según re
sulta de la escritura social, sin perjuicio de que 
convocada inmediatamente la prim era jun ta  general 
de accionistas se proceda á la elección de los indi
viduos que han de formar el Consejo de adminis
tración durante los cinco primeros añ o s , como se 
dispone en el art. 8.° de la ley especial de 28 de 
Enero último, y de cuyo resultado ha de darse opor
tunam ente conocimiento á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1856.— Santa Cruz. =  Señor 
Duque de Sevillano y demas fundadores de la So
ciedad española mercantil é industrial.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

HACIENDA.

limo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no se dijo á esta Secretaría del Despacho en 13 de Diciem
bre últino lo siguiente:

« El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 
al Presidente de la Junta calificadora de pensiones á los 
heridos de Julio lo siguiente:

Vista la comunicación de V. E. en la que manifiesta 
que no hallándose prevista en la ley de 22 de Abril la in
utilidad temporal, esa Junta cree justo que los que se en
cuentran en dicho caso disfruten durante el tiempo de su 
inutilidad de la pensión de 10 rs. diarios que la ley con
cede á los heridos hasta su completa curación:

Vista la ley de 22 de Abril:
Considerando que esta no establece mas que cinco ca

tegorías de pensionistas, á ninguna de las cuales corres
ponde con exactitud la calificación de inutilidad temporal: 

Considerando que los inutilizados de que habla la ley 
son los que no pueden conseguir ya su curación, porque 
su inutilidad es absoluta, perpétua é indivisible, y no 
puede por lo tanto dividirse en temporal y absoluta como 
esa Junta ha creído:

Considerando que, aunque la Junta debiera haber ajus
tado estrictamente sus calificaciones á las categorías esta
blecidas por la ley , no por eso deben mirarse como ex
cluidos de los beneficios de esta á los inutilizados tempo
ralmente , puesto que, aunque la inutilidad accidental no 
se halla comprendida en ninguna de las categorías y  de
nominaciones que la ley establece clara y distintamente, 
hay sin embargo varias razones de equidad y de aprecia
ción para creerla comprendida en ella:

Considerando que la principal de ellas es que si los 
inutilizados temporalmente son los que sin embargo de 
haber conseguido la cicatrización de sus heridas, necesi
tan todavía de cierto espacio de tiempo para conseguir las 
consecuencias de estas, pueden y deben entonces tenerse 
por comprendidos en las palabras de la ley , art. 2.*, que 
dicen; «Los heridos disfrutarán del haber de 10 rs. dia
rios hasta su completa curación,» supuesto que la frase 
completa curación és tan ámplia, lata y expresiva que 
cabe dentro de ella ese estado valetudinario de las heridas 
que la Junta ha calificado de inutilidad temporal:

Considerando que razones de la mas alta equidad 
aconsejan que, aunque los inutilizados temporalmente es
ten comprendidos en el art. 2.° de la ley, no por eso de

ben gozar de la misma pensión que se señala áj los heri
dos que por tener abiertas todavía sus heridas necesitan 
la asistencia diaria de un facultativo, de un tratamiento 
costoso, y están imposibilitados ademas para ocuparse en 
ningún género de trabajo, mientras los otros tienen que 
atender solo al cuidado de ligeras dolencias, que muchas 
veces les permitirán dedicarse á ocupaciones que les su
ministren recursos, y que de todos modos, sus gastos de 
asistencia médica tienen que ser mucho menores:

Considerando que si se les declara la pensión de 10 
reales que la ley concede á los heridos, se les baria de 
mejor condición que á estos, y que por lo mismo que la 
Junta no les considera como heridos propiamente dichos, 
no debe tampoco concedérseles rigorosamente el máxi
mum de la pensión de 8 rs., cuando su situación reclama 
mas toda clase de auxilios que la de los otros inutilizados, 
S. M. se ha servido mandar:

1.° Que los calificados por esa Junta de «inutilidad 
accidental» disfruten mientras dure su inutilidad de la 
pensión de 8 rs. diarios que la ley concede á aquellos 
cuya inutilidad es absoluta.

2.° Que la duración de esa inutilidad debe fijarse por 
los facultativos ai tiempo de la calificación, prestando su 
conformidad los interesados, á fin de que espirado el pla
zo que se señale, caduque desde luego la pensión.

3.° Que presenten mensualmente, al tiempo de cobrar 
sus haberes, certificación facultativa d élos médicos de

los hospitales generales, en la que se acredite que conti
núa la inutilidad y el estado en que se halla.»

Lo que de orden de S. M., comunicada por el Sr. Mi
nistro de Hacienda, traslado á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 11 
de Marzo de 1856. =E1 Subsecretario, Ramón López de 
Tejada.= Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.
Conviniendo regularizar la práctica seguida en las 

Aduanas del reino para el despacho de los quesos proce
dentes del extranjero, y estando dicha mercancía, por su 
naturaleza y mal olor, expuesta fácilmente á averías si 
permace en almacenes todo el tiempo concedido al comer
cio para tener en almacenaje los efectos de la indicada 
procedencia, esta Dirección general ha acordado prevenir 
á V. . . que los despachos de la referida mercancía deben 
verificarse en el muelle como comprendida en el art. 82 
de la instrucción vigente.

Dios guarde á V. . . muchos años. Madrid 26 de Marzo 
de 1856.== José María Varona,=Sj\ Administrador de la 
Aduana de..........

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 5 por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la lea de 23 de 
Febrero de 4855, que se han entregado desde 45 del corriente en garantía de las negociaciones de fondos verifica
das con el Teroro.

Número

Séries. de títulos.

ENTREGADO A PARTICULARES.

NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A................  13 33,254 al 33,265, 33,267................................................... 13,000
B................. 43 45,499, 15,500, 45,515, 45,516, 4 5,518 al 15,525, 45,574. 39,000
C................. 4 47,344 ...................................................................................  6,000
D................. 56 8,578 al 8,629, 8,744, 8,745, 8,750, 8,754 ....................  4.344,000
E................. 239

322

53,289 al 53,335, 53,349 al 53,364 , 54,627 ai 54,644,
54,652 al 54,686, 60,826 al 60,838 , 66,364 al 66,43 !,
66,456 al 66,476............... ...............................................  41.472,000

D e p o s i t a d o  e n  e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  p o r  o p e r a c i o n e s  r e a l i z a d a s  
c o n  v a r i o s  i n t e r e s a d o s .

12.874,000

A................. 5 33,269 al 33,273...................................................................  5,000
B.................  5 45,528 al 45,532...................................................................  45,000
D................. 1 8,759....................................................................................... 24,000
E.................  72

405

53,390 al 53,461 ..................................................................  3.456,000

Madrid 9 de Abril de 4856.=M. M. de Uhagon.

3.500,000

46.374,000

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 54 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tip0 de la sukasta 
de fincas.

á que^n A n d id o
en el remate. en el mismo.

En las sesiones anteriores... . 44,392 434.980,662,48 200.946,470,75 425.965,508,27

En la del dia de ayer................ 404 3.233,006 5.848,486 2.585,480

Total............. 41,793 138.213,668,48 266.764,656,75 428.550,988,27

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Importe 
de la redención.

En las sesiones anteriores. 10,250 49.223,786,85

En las Juntas provinciales 4,448 4.543,554,45

En la del dia de ayer........ 889,382,07

Total... ........... 44,724 51.656,723,07

Madrid 9 de Abril de 4856. 
ra l, Azpilcueta.

=  El Secretario de la Junta de ventas, Manuel Preciado.*=V.® B.° =-El Director gene-

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley da 

4.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la su
basta d(T Deuda amortizable de primera y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, á las 
doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse en la compra de los 
referidos efectos es la de 3.375,000 rs. v n ., en esta 
forma:

1.500.000 dozava parte de la suma asignada en el pre
supuesto para esta obligación.

1.875.000 cantidad que ha quedado sin aplicación en
la subasta anterior por no haber resulta
do admisibles las proposiciones de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior que 
se habían presentado.

3.375.000

De la referida suma se invertirán:

750.000 en la adquisición de Deuda amortizable de
primera clase.

375.000 en la de segunda clase interior, y
2¿250,000 en la de segunda clase exterior; en el con

cepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan , solo se admitirán tí
tulos al portador de los emitidos por con
secuencia de la referida ley.

3.375.000

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos, podrán A erificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 47 de Octubre de 1851:

«Art. 75. La J u n ta ,  en el día anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda interior, 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse, y lo 
consignará con lo demas que convenga en pliego cerrado 
y sellado, que guardará el Presidente bajo su responsa
bilidad. , ;

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los efectos pú
blicos se harán por los licitadores en pliego cerrado que 
entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo un 
resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalada para el remate, ce
lebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá

ante todo el pliego en que aquella hubiese consignado el 
precio, y en seguida se abrirán y leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones. Se desecharán desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado, y se admiti
rán en el acto las inferiores por el órden siguiente:

1. Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión pre
firiendo siempre las de precio mas bajo.

2.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades.

3.® Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó mas proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
en iguales partes ó por sorteo á voluntad de los propo— 
nentes. .

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos o 
mas proposiciones iguales en precio por la total cantidad
del remate. , , . .

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fueren no cubriesen la cantidad del remate, la Junta re
solverá lo que considere mas beneficioso paia los intere
ses de la Hacienda, bien procediendo a nueva subasta 
dentro del misino mes por la total cantidad en el primer 
caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acumu
lando una ú otra á la siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 44 de Setiembre de 4852, los que deseen inte
resarse en dicha subasta deben constituir préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 400 en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda, del im
porte nominal de las proposiciones que se presenten, el 
cual perderá el interesado que, después de hecha la adju
dicación á su favor, no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos, advirtiendo asimismo que se desecharán 
desde luego las proposiciones que se hagan por mayor 
cantidad que la que corresponda á la suma en metálico 
que para responder á su cumplimiento hubieren depo
sitado. Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta,

Los pliegos se recibirán desde él dia 20 del actual has
ta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, ex
hibiendo el documento que acredite el haber constituido 
en Tesorería el depósito d e l  por 400 en metálico, ó



su equivalente en papel, del valor* nominal de las m p e c -
tivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran lomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:

1.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
v sellados hasta el 20 del actual á las comisiones de Ha* 
cienda de España en Lóndres y Paris, cuyas dependencias 
cuidarán de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un poder especial, según la forma admitidt en 
las plazas de Paris y Lóndres, ó por medio de una carta 
que contenga explícitamente la autorización, y en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda de España, establecidas en aquellas capitales, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalida
des que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 ^ ; :44 de
Setiembre de 1852. ¿ :

Los acreedores residentes eft Ai6$taNlálh £$dráá pre* 
sentar sus proposiciones al Cóftsúl de §. A  en Já  líiismá 
plaza, ó en cualquiera de las Comisiones d i L'óAates ó Pa
ris: en el concepto de que si fiiésen adi&itiáas, éñfrefcarán 
los documentos de la Déúda afttóHiíáble interior a qué 
aquellos se refieran al MtMo Sr. CoASfci 4  
de las mencionadas comisiones, y se les abonara su ini- 
porte -en letras eontra la Dirección general de la Deuda, en 
igual forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en pe*- 
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep-* 
tadá alguna proposición de casas extranjeras, la Junta 
cuidará de oficiar én el mismo dia al Presidente ó encar
gado de la comisión respectiva, á fin de que lo ponga in
mediatamente en conocimiento del proponente, el cual 

«hará la entrega de los títulos de. la Deuda amortizable, y 
recibirá en cambió él importe dé ellos al precio á que se 
hubiese adjudicado en una letra á reales Vellón pagadera 
á dos dias vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia deí interesa
do, el papel que se haya adquirido, hecho lo cual pasarán 
á la Junta el Presidente ó encargado de las comisiones de 
Hacienda nota expresiva del importe, clase y numeración 
de los créditos, para que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de rémitir despúes con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para pro
ceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades v por centavos de 
unidad. ‘

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho á la adjudicación, y tam
bién el depósito de que trata el art. 79, publicándose ade
mas su nombre en la Gaceta para conocimiento del públi
co , en cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 11 
de Agosto de 1852, y acto continuo se procederá á admi
tir, en lugar de la proposición que hubiese quedado de
sierta, aquella que entre las que no hubiesen tenido ca
bida fuese Ja mas ventajosa, siempre que se halle dentro 
del tipo señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tamente al modelo, ni las que contengan quebrados de 
centavos. .

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobre la clase de Deuda á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones cpie contengan y el importe nominal 
de estas, debiendo hacerse por separado las de Deuda 
amortizable de primera clase de las de segunda, asi inte
rior como exterior.

Madrid 4 de Abril de 1856 — Y.° B .°=El Director ge
neral , Presidente, -Ruviano. = E l Secretario, Aneel F. de 
Heredia.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 de 
Mayo próximo en la Dirección general de la Deuda públi
ca la cantidad de rs. vn. nominales en Deuda..........
ai cambio de centavos por 100, con sujeción á las
condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios v la Constitución 
Reina de las Españas:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, v 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que 
hemos venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que por via de recurso pende ante el Tri
bunal Supremo Contencioso-administrativo entre partes, 
de la una Doña Petra y Doña Teresa Ruiz Wamba, re
currentes, y de la otra la. Administración general del* Es
tado, representada por mi Fiscal, demandada, sobre revo
cación ó■confirmación de la Real orden de 17 de Agosto 
de 1855, por la cual se desestimó la pretensión de las re
currentes, solicitando se las rehabilitase en el goce de Ja 
pensión da fidOalucados que les fue concedida en el año 
de 1827.

Visto:
Vista en el expediente gubernativo la Real orden de 8 

de Enero de 1827, por la cual se concedió á Doña Petra y 
Doña Teresa Ruiz Wamba una pensión de 300 ducados 
á cada una, reversible eñ favor de la que sobreviviera, 
en remuneración de la cesión que hicieron al Estado de ía 
obra inédita titulada España griega y romana , que ha
bían heredado de su tio D. Ambrosio Ruiz Wamba, au
tor de ella:

Vista la exposición que las citadas Doña Petra v Doña 
Teresa Ruiz Wamba dirigieron al Ministerio de Hacienda 
en 22 de Abril de 1855, solicitando se les confirmase di
cha pensión, que había sido anteriormente declarada du
dosa por una equivocación manifiesta, y que no debía 
cesar su pago en virtud de lo dispuesto en la ley de pre
supuestos del referido año de 1855:

Visto el informe emitido acerca de esta instancia por 
la Junta de Clases pasivas, manifestando que suspendido 
el pago de la pensión de que se trata en el año de 1835, 
y  no hallándose comprendida en las listas de las caduca
das, existentes en el Archivo del Ministerio de Hacienda, 
la declaró dudosa, teniendo presente al hacerlo el origen 
y  fundamento de la concesión debida á un servicio de 
utilidad para las letras y las arcas del Tesoro, por el 
desprendimiento con que renunciaron las interesadas el 
beneficio pecuniario que habían de reportar de una obra 
cuya propiedad las pertenecía, y cuyo relevante mérito 
fue reconocido por la Academia de la*Historia, y ademas 
que dicha calificación no producía la suspensión de pago, 
y dejaba á las Cortes la definitiva resolución con arreglo 
á la disposición 7.a del decreto de las Cortes de 11 de 
Mayo de 1837:

Vista la Real orden de 17 de Agosto de 1855, por la 
cual se desestimó la solicitud de Doña Petra y Doña Tere
sa Ruiz Wamba de 22 dé Abril anterior, fundándose para 
ello en el art. 15 de la ley de presupuestos de dicho año, 
que prescribe cesen desde sú publicación las pensiones 
remuneratorias subsistentes en concepto de dudosas , y 
se les reservó su derecho para interponer el recurso de 
apelación ante el Tribunal Contencioso-administrativo en 
conformidad con lo dispuesto en el citado artículo:

Vista la exposición que en 21 del mismo mes dirigie
ron al Ministerio de Hacienda Doña Petra y Doña Teresa 
Ruiz W am ba, apelando de la anterior resolución para 
ante el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, y 
la Real orden de 13 de Setiembre siguiente , por la cual 
se admitió dicha apelación y se remitieron al referido 
Tribunal todos los antecedentes, autorizando su resolu
ción en la via contencioso-administrativa:

Visto el escrito que mejorando el recurso presentaron 
ante el referido Tribunal Doña Petra y Doña Teresa Ruiz 
Wamba con la pretensión de que se declarase que no 
pódia considerarse caducada la pensión que disfrutaban, 
por hallarse comprendida en los párrafos segundo y ter
cero del artículo 1A del decreto de las Cortés de 11 de 
Mayo de 1837:

Vista la cóntestacion de mi Fiscal en dicho Tribunal 
pidiendo que se declare comprendida en el párrafo ter
cero del artículo 1.° del referido decreto la pensión 
que disfrutaban las recurrentes, ó que en conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo sétimo del mismo, consul
tase el Gobierno a las Cortes, si acaso tenia fundadas 
dudas, acerca del origen v fundamento de la concesión 
de la referida pensión:

Visto el decreto de las Cortes de 11 de Mayo de 1837 
V el articulo lo de la ley de presupuestos de 1855*

Considerando que al disponerse por el citado artículo 
de la ley de presupuestos de 1855 que cesasen desde su 
promulgación las pensiones-remuneratorias subsistentes 
en concepto de dudosas, se reservó A los interesados el

recurso de-apelacion para ante el Tribunal Supremo eon- 
tencioso-administrativo, con el objeto de que por medio 
del competente juicio se fijase la verdadera categoría de 
las referidas pensiones:

Considerando que, la pensión de 600 ducados conce
dida á Doña Petra y Doña Teresa Ruiz Wahiba tuvo por 
objeto, según se manifiesta en la Real órden expedida con 
tal m otivo, retribuir de un módo digno la Cesión que hi
cieron al Estado de la obra inédita titulada España griega 
y romana, que compuso su tio D. Ambrosio Ruiz Wamba, 
y las mismas heredaron:

Considerando, que ademas de las ventajas materiales 
que el Estado pudo reportar ron la impresión V venta de 
la obra cedida, ctiVo mérito eminente reconoció la Aca
demia de la Historia, adquirió desde luego las mas impor
tantes que en el órden moral y científico proporcionan á 
los pueblos cultos ésta claSé de producciones

Considerando que la pensión concedida á Doria Pelra 
y Dona Teresa Ruiz Wamba debió estimarse compren- 
dida poi las razones indicadas en el párrafo tercero del 
decreto de las Córtes de 11 de Mayo de 1837, v ser elasi- 
■hcada entre las que debían quedar subsistentes: - 

Qona*fera«aft m la oudéion ú olvidó eñtflMEin- 
v T i  cof f c n c A Y g a d a  p  cüYAplir léJispttéM  en 

el ^ferráo décreto de Í8V7, ú  dejáV sin caíficaT Tá pen* 
dtófrdtaMn Doña Peí rS f  DonaAertás» Rui* 

amba entbe tes que habrtfi de quedar 3Rbsi»tt»teJ i  
caducad^, ni la ÓMÓgorfo de dirdósaéfi que ífl cólottdbí* 

kMunía m  f c h s & s p u e d e n  m t  obstávúín hit 
l a que se la comprenda eñ la que debe estar con arreglo 
a las prescripciones de dicho decreto;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-administrati
vo, en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Co- 
llantes , Presidente; D. Santiago Férnandez Negrete, Don 
Manuel María Jurado , D. Francisco Tames lieyía, D. Pas
cual Fernandez Baeza, D. José María Trillo, D> José Bul* 
nes y Solera, D. Manuel María Basualdo, D. Pelegrin José 
Saavedra y D. Dionisio Valdés,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 17 de 
Agosto de 1855, en cuanto por ella se desestimó la pre
tensión de Doña Petra y Doña Teresa Ruiz Wamba para 
que se las confirmase la pensión de 600 ducados conce* 
dida en remuneración de la cesión que hicieron al Estado 
de la obra inédita de su propiedad, titulada España griega 
y romana, y en mandar que dicha pensión quede sub
sistente , como comprendida en el párrafo tercero del ar
tículo 1,° del decreto de las Córtes de 11 de Mayo de 1837.

Dado en Palacio á 5 de Marzo de 1856.^Está rubrica
do de la Real mano.=*El Ministro de la Gobernación 
Patricio de la Escosura. ’

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario general, hallándose celebrando au
diencia pública el Tribunal pleno, acordó que se ten«a 
como resolución fiñál eñ la instancia y autos á que se 
refiere ; que se una á los mismos; se notifique á las par
tes por cédula de ügier, y se inserte en la Gaceta de 
que certifico. ’

Madrid 3 de Abril de 1856 —  Anselmo Romeral,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES, PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Relación de las obras dramáticas aprobadas por la Junta 

de censura de los teatros del reino desde 7 de Enero Has
ta 31 de Marzo últimos.

Abelardo y Eloísa, comedia en Un acto.
Antes que te cases , comedia en un acto, traduci

da del francés.
Amor y misterio, zarzuela en tres actos.
Au coin de leu, comedia en un acto, escrita en francés. 
Blanca de Lara, tragedia lírica en tres actos.
Catalina, zarzuela en tres actos.
Citas, enredos y bromas, ó el Carnaval de Madrid 

comedia en dos actos.
D. Quijote, comedia en cuatro actos.
D. Sebastian, ópera en cinco actos.
Dclirium tremens, comedia en Un acto, imitación del 

francés.
El sombrero de un relojero, comedia en un acto tra

ducida del francés. ’
El ausente en el lugar, comedia en tres actos, refun

dida.
El Sargento Federico, zarzuela en cuatro actos.
El Vizconde, zarzuela en un acto.
Estebanillo, zarzuela en tres actos.
El Conde de Castralla, zarzuela en tres actos.
El querer y el rascar , comedia en un acto.
Estelle, ou le pere et la filie, comedia-vaudeville en 

un acto.
El corazón de un padre, drama en tres actos y pró

logo, imitación del francés.
El molino de la ermita, drama en cuatro actos y pró

logo. * 1
El amor y el almuerzo, zarzuela en un acto, tradu

cida del francés.
Entre dos aguas, zarzuela en tres actos.
Guerra á muerte, zarzuela en un acto.
Graciella, drama en un acto, escrito en francés.
II faut qivune port soit ouveríe ou formée, proverbio 

escrito en francés.
Juan el tullido, drama en tres actos.
Juicios de Dios, drama en tres actos.
José María , drama en siete actos.
Jobin et Nanctte, comedia vaudeville en un acto.
La Condesa de G ijon. drama en tres actos.
La alegría de la casa, comedia en tres actos, traducida 

del francés.
La rota de Roncesvalles, drama en tres actos.
La Pasión de Jesús, drama sacro-bíblico en seis actos. 
La cola del diablo, zarzuela en dos actos.
Los Comuneros, zarzuela en tres actos.
La vio de Bohemo, pieza en cinco actos, escrita en 

francés.
Le petit fils, comedia en un acto, escrita en francés 
La Pasión . drama en cuatro actos.
Lo premier coup de canief, comedia vaudeville en 

dos actos.
La fióle de Cagliostro, vaudeville en un acto.
Les noces de Merluchet, vaudeville en tres actos.
La joie faií peu r, comedia en un acto, escrita en 

francés.
Les maris me foní tonjours r ire , comedia vaudeville 

en dos actos.
Las germanias de Valencia, drama en cinco actos.
La maitresse de Langues, vaudeville en un acto.
Los pretendientes á cuarenta mil duros, comedia en 

un acto.
La mere de famille, comedia vaudeville en un acto 
Les erreuxdu vel age, comedia vaudeville en un acto! 
La piel del diablo, juguete cómico en un acto.
Mis dos mujeres, zarzuela en tres actos.
Marina, zarzuela en dos actos.
Mentir á tiempo, zarzuela en un acto.
Navegar á la ventura, drama en cinco actos tradu

cido del francés.
Por ella!!!, comedia en tres actos.
Por derecho de conquista, comedia en tres actos, tra

ducida del francés. * *
Por un reloj y un sombrero, comedia en un acto tra

ducida del francés. ?
Pas de fumé sans feu, comedia en un acto, escrita 

en francés.
Pablo y Virginia, drama en tres actos, traducido del 

francés.
Qui se ressemble se géne, comedia vaudeville en un 

acto.
Si te pica , ráscate, comedia en dos actos.
Soy voü , zarzuela en un acto.
Une bonne qu ’ ou reuvoie, vaudeville en un acto.
Un changemet de main, comedia vaudeville.
Un scandale, vaudeville en un acto.
Un adonis, comedia en un acto, arreglada del francés. 
Une mauvaise nuit est bientol pasee, comedia en un 

acto escrita en francés.
Una partida de ajedrez , comedia en un acto.
Un fils de famille, comedia en tres actos escrita en 

francés.
Un allumetleníre deux feu x , vaudeville en un acto. 
Zamore el Giroflé, comedia vaudeville en un acto 
Madrid 31 de Marzo de 1856.=Cardero.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
He tenido la mayor complacencia en recibir la si 

guiente comunicación anónima, acompañada de 6,000 rea
les vellón en billetes del Banco:

((Una persona que tiene contraido el compromiso de 
libertar un hombre del servicio de las armas, y que ca
rece de los medios de poder hacerlo, escogiendo atinada
mente un joven que merezca este beneficio, invoca la 
acendrada probidad del Exorno. Sr. D. Valentín Ferraz 
Alcalde primero constitucional de esta corte, para qiie 
invierta en el mencionado objeto la adjunta suma de 6 000 
reales vellón.

El remitente no abriga la menor duda acerca de la 
honradez y lealtad del Excmo. Sr. Ferraz, y no teme pór 
lo tanto apelar a estas distinguidas- cualidades, como no 
teme tampoco abusar de su amabilidad ^rogándole se sir

va acusar recibo por medio del Diario de Avisos, pues 
la persona que escribe estos renglones desea guardar el 
mas rigoroso incógnito, esperando en este concepto que 
el Sr. Ferraz no dará paso alguno para descubrirlo, si 
creyere tener los medios de conseguirlo.;)

Al publicar en satisfacción del anónimo autor este 
rasgo de su generoso desprendimiento, me es en extre
mo sensible no conocer la persona que tan nobles senti
mientos abriga, y que según su carta revela no será la 
vez primera <}tte me haya honrado con iguales muestras 
de su confianza, enriando sumas para invertirlas en ob
jetos análogos. Hedió como el presénte llenan el alma de 
consuelo, porqué demuestran y patentizan que aun exis
ten en nuestro páis corazones que comprenden y practi
can la caridad dé úna manera tan delicada, y bien me
rece la felicitación cordial qué las tributo por este me
dio , ya qué á mi pesar me Véo privado de rendirlas las 
gracias personal mente.

Madrid 9 de Abril de l856.*=Valentin Ferraz.
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SETIMA SECCION.
P R O V I D E NC I A S  J UDI CI A L E S .

D. Gregorio Bohal y  H errero, Juez de primera instancia de 
Segura y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes y  rentas que constituyen el p ió legado funda
do en el lugar de las Parras de San Martin por María Jaime Calvo 
con destino á casar doncellas pobres de su parentela, para que 
en el térm ino de 30 dias acudan en este Juzgado y  escribanía del 
infrascrito á deducirlo en forma, y  no haciéndolo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en auto de 
10 del actual en el expediente incoado á instancia de Juan Pas
cual Calvo, vecino de dicho lugar de las Parras. Y  para que lle
gue á noticia del público se expide el presente en Montalban á 
12 de Enero de 18”>6.— Gregorio Bonal.— Por su mandado, Pedro 
Estiban. 1319

 
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Mamerto 

Perez y  D iego, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada del escribano D. Antolin Murga, 
se cita, llama y  emplaza por este prim ero y  único p reg ón , y  tér
mino de 30 dias, á D. Estéban Yiteta, recaudador que parece ha 
sido de la sociedad minera titulada «La Sagunto,» para que tan 
pronto com o llegue á su noticia se presente á dar sus descargos 
en la causa que contra él se instruye por sospechas de estafa á la 
expresada sociedad m inera; apercibido que de no hacerlo se sus
tanciará en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 31 d e  Marzo de 1 8 5 6 .= P e r e z y  Diego. 1298

D. Juan Crisóstomo de P e re d a , Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad y  su partido por la Reina 
constitucional (Q. D. G.' & c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza p or térm ino 
de 30 dias á los que se crean con derecho á los bienes-dotacion 
de la capellanía de misas, servidera en la parroquial de San Se
bastian, de la ciudad de Antequera, fundada en 24 de Junio de 
1644 por P edro Márquez de Cabrera y  su m ujer MAría González 
Rubio, para que dentro de dicho término comparezcan á deducir su 
acción en los autos entablados por este mi Juzgado y  escribanía 
del infrascrito, á instancia de D. Luis Eduardo López, sobre de
clarar desamortizados los bienes de dicha dotación.

Dado en la ciudad de Málaga á 29 de Marzo de 1856.=Juan 
Crisóstomo de Pereda.— P or m andado de S. S ., licenciado Fran
cisco S. de Avila. ^ 9 9

D. Nicolás Casanova, Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido.

Hago saber que no habiendo com parecido ninguna persona 
aponiéndose á que se adjudiquen exclusivamente á D. Francisco 
Javier, Doña Eloisa y  Doña Am paro Quiñones, en concepto de 
libres, los bienes que constituyen la capellanía colativa que bajo 
la advocación de la Purísima Concepción fundaron y  dotaron 
en el convento de religiosas del mismo título en esta ciudad los 
cabezaleros y  testamentarios de Doña Fabiana de Quiñones, por 
pseritura pública otorgada en esta ciudad á 14 de Enero de 1574, 
ante el escribano que fue de este número D. Pedro de Argiiello 
y siendo trascurridos los 30 dias por los que fueron citados v 
emplazados en la Gaceta de Madrid  de 31 de Enero último /  to
fos  los que se crean con derecho á dichos bienes , habiendo sido 
acusada la rebeldía por el Procurador de aquellos, he acordado 
?e les cite y  emplace nuevamente, com o lo hago, para que se 
presenten á deducir su derecho en forma, en el preciso término 
fe  15 dias, contados desde la inserción de este edicto en dicha 
Gaceta oficial; apercibidos que si no lo hicieren serán declarados 
contumaces y  rebeldes, y  sin mas citarles se sustanciará y  sen
tenciará el pleito, entendiéndose todas las actuaciones con los es
trados de este Juzgado; y  parándoles igual perjuicio que si fueran 
presentes en el mismo.

Dado en León á 11 de Marzo de 1856— Nicolás Casanova—  
Por m andado de S. S., Ramón Roales Girón. 1305

D. Juan Hernández Casas, Juez de primera instancia del dis
rito  del Salvador de esta ciudad de Granada por S. M. (Q. D. GA

Hago saber que en expediente que se instruye en este Júzga
l o ,  á solicitud de D. Juan Vicente H ernández, com o especial 
apoderado de D. Rafael Medina, el prim ero de esta vecindad y  
d segundo de la de M adrid, sobre que se declare de libre dispo
sición una lámina intrasferible de Deuda consolidada sin Ínte
res, núm. 3433, su capital 39,559 rs. 23 rors., perteneciente á la 
capellanía colativa fundada en la iglesia de Santa Ana de eria 
'iudad por D. Baltasar Castellanos, que expresa el referido p e r -  
onecerle, he m andado llamar por término de 30 dias, por medio 
:lel Boletín o/iciaLde k  provincia“y  Gacela  del Gobierno, á los 
juo se crean con derecho á la expresada lamina, para que dentro 
le  él se presenten en este Juzgado á usar del que estimen asis- 
irle; en la inteligencia de que trascurrido aquel sin verificarlo 
es parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 25 de Enero de 1856 .=  Casas.— Por mau
lado de dicho señor, Nicolás del Castillo. 4308

D. José Trinidad de las Cuevas, Juez de prim era instancia 
le  esta villa y  su partido &e.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 
lias, contados desde que aparezca este inserto en  ía Gacela de 
Madrid, á todos los que se crean con derecho á la obtención de

h  p rop iedad  de los bíéheg de tá Cápellahía é o la lift  ¿pié éñ lá Vi
lla de Casar abónela fundaron D. Gregorio V illalobos, Doña Ga
briela , Doña M aría, Doña Josefa , Doña A n a , Doña Catalina. 
D. Francisco Villalobos y  Solano y  D. José Villalobos M erchan y  
Soto, para que dentro de dicho término se presenten en este Juz
gado, por sí o por m edio de procurador, á deducir el que les 
asista. pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo m andado en expediente instruido á instancia de 
D. Tomas Carmona adquirente por título de permuta de los de
rechos que asistían á D. Francisco y  D. Sebastian Villalobos á la 
propiedad de los bienes de dicha capellanía.

Dado en Alora á 10 de Marzo de 1856. =  José Trinidad de 
las Cuevas —  Por mandado de dicho señor, Antonio Rivero.

1306
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D. José Trinidad de las Cuevas, Juez de prim era instancia 
de este partido &c.

Por el presente se abre convocatoria por término de 30 dias» 
contados desde que aparezca este inserto en te Gaceta- del Ge** 
b iern o , paíA qué lod o  Mpiel que sé créa con derecho £ k s  b ie
nes de laá cépeilahias colativas sefviúéfáS én  íá Iglesia paíto^uiaí 
de Casafáhonélá, ftthdadás pér D. Afohsd Gaixía Villalobos, que 
fue de áqüel domicilio, la una en 22 dcO ctubré d §  1636 ante ei es
cribano Pedrd M oreho, y  lá otra en la Villa dé  CoiR eR dé 
A gostó de 1646. ame él funcionario público Diego D elfádd Asca- 
nio, actidáfi á eáté íitégado á Usar del que lés asista, ségúTOs (jtié 
se les administrará justicia. Y  para que llegue á noticia de todos 
se forma el presente decretado en autos instruidos á instancia de 
de Doña Inés García y  otros vecinos de Casarabonela.

Dado en Alora á 28 de Marzo de 1856.=José Trinidad de las 
G uevas.=P or mandado de dicho señor, Benito Casimiro y  ¿arpio.
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Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N u e v a .= É n  
virtud de proVideñcia del ÉXcmo. Sr. Capitán General de misma, 
sé cita , llama y  emplaza por tercero y  ultimo término de 20 dias 
á los que se crean con derecho á la herencia de Doña ¿daría de 
los Remedios de Mesa y  León, heredera también de su padre Don 
José Jacinto de Mesa, para que dentro ele dicho término le de
duzcan en forma ante el expresado Juzgado, calle de Atocha, lo
cal de Santo Tomas, piso entresuelo; bajo apercibimiento.

1321

Por el presente y  térm ino de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, se cita, llama y  emplaza á Doña Ma
ría de las Angustias Cuevas, para que dentro de ellos comparez
ca en el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Audien
cia y  escribanía de n ú m ero de D. Luis Hernández á contestar á 
la demanda que contra la misma ha entablado D. Rafael Carras
co sobre pago de m aravedís; coh apercibimiento que de no ve
rificarlo. se acordará lo que corresponda en justicia, y  la parará 
el perjuicio que haya lugar. * 4347

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N u ev a .=  En 
virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán General de la 
misma, se cita, llama y  emplaza por térm ino de 15 dias á los 
que se crean por cualquier motivo acreedores del difunto Don 
Manuel de la Riva Robledo, Teniente retirado de caballería, para 
que dentro de dicho térm ino se presenten á reclamar sus crédi
tos dé la heredera de aquel Doña Manuela Perez de la R iv a ; ba
jo  apercibimiento de que trascurrido aquel sin verificarlo se les 
dará por decaídos de su d erech o , y  se cancelará la obligación que 
tiene prestada la indicada heredera á responder de las cargas y 
obligaciones que puedan afectar á los bienes de su causante.
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D. Antonio Ramírez y  A rroyo, Auditor honorario de Marina v  
Juez de primera instancia en categoría de térm ino, de esta ciu
dad de Sanlúcar de Barrameda y  su partido.

Por el presente y  en su virtud cito, llamo, emplazo y  convo
co á todas y  cada una de las personas que se crean con derecho 
á los bienes-dotacion de la capellanía que con el nom bre de se
gunda fundaron en la iglesia m ayor parroquial de esta ciudad el 
Capitán D. Diego Martínez Cabello y Doña Margarita V illete, su 
m ujer, para que dentro de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta  del G obierno, comparezcan por sí 6 por 
quien los representen con poder bastante á usar del que se crean 
asistirles en los autos sobre desamortización de dicha capellanía 
y  su adjudicación que ha solicitado para sí en este Juzgado v  es
cribanía que refrenda, D. Ignacio de la Ascención Valdivieso y  
A m i; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar, dándose á dichos autos 
la sustanciacion que corresponda.

Sanlúcar de Barrameda 31 de Marzo de 1 85 6 .= Antonio Ram i- 
re z .= P o r  su m andado, Nicolás Mateos. 1324

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta corte , refrendada 
del escribano de número D. Miguel del Castillo y  A lva , se saca á 
pública subasta una fábrica de yeso con su habitación, extramu
ros de la puerta de A tocha , entre el camino antiguo de Valleras 
y  el arroyo de aguas sucias, retasada por el arquitecto D. Barto
lomé Tejeda Diez en la cantidad de 72,186 rs. vn. á rebajar car
gas , estando señalado para su remate el dia 14 del corriente á las 
doce de su mañana en los estrados de la audiencia de S. S. Lo que 
se anuncia á las personas que quieran interesarse en su adqui
sición.

M adrid 3 de Abril de 1 8 5 6 .=  Miguel del Castillo y  Alva.
1322

Eñ virtud de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de 
primera instancia en esta corte, refrendada por el escribano de 
núm ero D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y  emplaza por tercero 
y  último término de 15 dias á D. Martin Estéban, de pa
radero ignorado, hijo de D. Pantaleon Estéban y .Saenz y  
de Doña Tomasa Peña v  Delgado, á fin de que dentro" de dicho 
término se presente por sí ó por m edio de persona competente
mente autorizada á percibir la parte de herencia que le corres
ponda por fallecimiento de su citado padre D. Pantaleon Estéban, 
que ocurrió en esta corte en 21 de Junio últim o; bajo apercibi
miento de que no verificándolo se acordará lo que corresponda 
y  le parará el perjuicio que haya lugar. 1327

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 9 de Abril 
de 1856.

SUMARIO.
Despacko ord inario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.— Pasan á 

la comisión resp ectiva dos solicitudes haciendo observaciones á la rorórma 
det Notariado. a

Orden del dia. S e  desecha e l voto particular del Sr. Calvo Asetisio sobre 
cesantías de los M inistros.— R eúnese el Congreso en secciones.

Orden del dia para  mañana. Los asuntos p endientes.— S e levanta la s e 
sión «4 las seis y inedia.

So abrió á la una y media, v leida el acia do la anlo- 
rior, fue aprobada.

El Sr. Adía pidió que constase su voto conforme con 
la minoría en la votación (le ayer respecto á admitir el 
empréstito de 19 de Mayo en pago de bienes nacionales

El Congreso quedó enterado de que el Sr. D. Juan de 
la Cruz Martínez 110 podia asistir por hallarse enfermo

Se concedió licencia al Sr. Climent.
Se mando pasai a la comisión del Notariado una ex

posición de D; José Fernandez Diez, otra de D. Manuel de 
las Cuevas, y otra de la Junta de gobierno del colegio de 
notarios de Madrid.

Se leyó y anunció que se imprimiría un dictamen con
cediendo 4,000 rs. de pensión á la viuda v huérfanos de 
D. Juan Cardona.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia: discusión del dic
tamen y voto particular del Sr. Calvo Asensio sobre ce
santías de Ministros.

Se leyó el voto particular del Sr. Calvo Asensio, por el 
que solo se concede cesantía á los que hayan desempeña
do el cargo de Ministros por dos años, señalando 20 000 
reales como máximum, y sujetando á esta lev á todos los 
Ministros cesantes.

El Sr. IRIARTE: Nadie desea con mas vehemencia que 
yo que haya disminución en el presupuesto de «asios • pero 
vamos á ver si con el voto particular del Sr. Calvo Asen
sio se consigue esa disminución.

Señores, es imposible que duren dos años los Minis
tros en un Gobierno representativo. Cualquiera cree á 
primera vista que sube á una cantidad enorme la cesan-
(.«n«e 117 eoonÍS!1’OS-,Lo°f,C(,saí1,es hay desde el año 1808 al 1839 suben a 314, y desde entonces acá va saben 
las Cortes los que son. El resultado es que no "sube el 
presupuesto de gastos mas que á 600,000 rs. anuales. Asi 
aparece de los presupuestos; y ¿por qué es tan reducida 
esta cantidad ? Porque la mayor parte de los que lian sido 
Ministros tienen cesantías por otro concepto, Yo no creo

tom emenle que al hombre qtió inañclá todo bft dar»*, 
mentó, que tiene en su mano todos los destinos q ?" 
deje una mezquina cesantía. No digo que suceda’- ® le 
aquel a quien no le quede con que subsistir T al ’ Per° 
mirara acaso mas que por su ¿ropia persona ú  n° 
presente que en el Ministerio se pueden prestar slív .^se 
eminentes al país en una liora, mas que otros »n ‘°s 
carrera dilatada. Yo creo que no está en vuestra Un° 
el que á estos hombres no les quede con que cn S ® 1* 
decentemente; y si esto es asi, os suplico que d e ^ Stir 
el Voto particular del Sr. Calvo Asensio echcás

El Sr. GONZALEZ ALEGRE: He pedido la nalab* 
pro del voto particular del Sr. Calvo, no porque est! m  
teramente conforme con él, porque acaso aun Yo le m, en' 
mas radical. La cuestión de que nos ocupamos es d e e r ' *  
mía, de justicia y  aun de moralidad, porque las ces^S0'  
de los Ministros lo mismo se han dado al que se ha á S j as 
cido bien, que al que ha salido de un modo reoroWi 
Se trata ademas del cumplimiento de la lev del as # 
que se anuló por el decreto del año 44, v lás Córte7 
tuales están en el deber .de seguir la conducta ano 
trazáron las htuy libef*»?  año 41. Q u i t á n d o s e a* 
sahtías Ah los Ministro!, 4 « t  ttebten Ser la recornTon .^ ; 
mérito, se k f t á  ese áfón de »tfelf»V las sillas m f i * 1 
le| Uttmn^ s8|o por objet* hnt pingüe r e t ir a d a s

.v «  fé®,ep&“S¿'tena'o si?-
hoy que los pueblos claman por economías, hoy aüe 
causas de todos conocidas ha habido que recargar 
supuesto imponiendo á los pueblos nuevas cargas vw* 
las cuales no hé estado doñiormé, créó qüte debemos á 
todo trance introducir esta economía * nó tánto por la h 
fra á que pueda ascender, sino por el buen efecto inmCo 
que producirla en los pueblos. ,

EL Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Creo que soy ern* 
ramente imparcial en esté asunto , püés no hesidoMiniT 
tro, no lo soy, y  rió esperó séflo. Senorés, creo aué 
esta cuestión como en otras Seguimos un derrotero 
no conduce a buenas consecuencias. No sé por qué mnt- 
vo se verifica en España un fenómeno sensible v extra* 
que és lá créettcia de qué la idea d£l Qobiéfné fci is f f i  
decontradiccion con los intereses del Estado, cuya ifip 
cae de rechazo sobre las personas de los Consejeros iW 
ponsables; de manera que por hacer guerra múchas 
ces a los Ministros de la Corona, se hacé al Gobierno í  
por hacerla al Gobierno se hacé á los Ministres 
sables.

Se invoca á menudo aqui la palabrá moralidad v w» 
nonnas. Podréis invocar, sí, la palabra economía nprñ 
la moralidad no. ¿ Qué tiene que ver la moralidad con |ac 
cesantías de los Ministros ? Las leyes se hacen para cas™ 
generales, no para casos excepcionales. Hágase una W  
de procedimientos y Otra de responsabilidad ministerial 
v por ese camino remediáremos los inales; Dééís que háV 
Ministros qüe no han sido úna hora ó uh mes y que k í 
queda una cesantía de 30,000 r s ., v por eso vais á hacS 
una ley para casos excepcionales. ¿Es está vuestra lóricá? 
¿Como se remedia este mal que todos lamentamos? ÍW* 
mando costumbres parlamentarias. Cuando veáis que as
ciende un Ministro, no por la püerta principal, sino nof 
la otra, combatirle desde luego. Y un hombre qué ha ócu- 
pado el primer puesto en la nación, ¿«será justo qüe cai
ga en la miseria por no dejarle cesantía ninguna, sin mas 
que porque ha habido alguno que no ha debido ocúfear 
«aquel puesto? Se cree que los funcioriários públicosfto 
tienen propiedad ninguna, que viven de limosna, á mer
ced del Estado; ¿y  es esto exacto, señores? Señores tie
ne propiedad el que posee algunas tierras; la tiene éi Jft* 
(iusina 1, el banquero y todos los demas; ¿y  no la há de 
tener el que desde sus primeros, dias hasta su vejez está 
sirviendo al Estado con el capital de su inteligencia? §é 
equivocan los que creen que no hay mas propiedad que 
la de la tierra. Esa es la mas pequeña, la mas frágil de 
todas las propiedades.

El remedio al mal de que nos quejamos, puede Coñ* 
seguirse estableciendo buenas prácticas parlamentariás: eii* 
tonces los Consejeros de la Corona representantes de la 
mayoría durarán lo cpie dure la Cámara: no habrá Mi
nistros de una hora. El otro remedio está en la respon
sabilidad ministerial y en los medios de exigirla * y Apro
vecho esta ocasión para decir que es indispensable que 
cuanto antes se presente una ley de procedimientos.

Se lia dicho que lo mismo se recompénsá al que há 
obrado bien que al que ha obrado mal. Esto es Verdádí 
reconozco que ha habido Ministros á quienes, no solo 
no hubiera concedido cesantía, sino que les hubiera 
mandado formar causa criminal; ¿pero qué tiene que 
ver una cosa con otra ? Una cosa es la pena que merece, 
y otra cosa el respeto á sú propiedad y síis derechos! 
Ninguno que goza propiedad la pierde por el proceso 
que se le forma.

11a dicho el Sr. González Alegre que se promueve la 
ambición, porque se aspira á una decorosa retirada. Es 
decir, que por una sospecha que sol o puede alcáh¿ár en 
casos particulares, vamos á hacer una ley general. ¿Qué 
me importa á mí que haya un Consejero de esa dase? 
Aqui no vamos á hacer una lev por una excepción mez
quina.

Ha hablado S. S. de economías, y yo aov á emitir 
una idea que será poco popular. Creo que ha de llegar el 
tiempo en que el presupuesto de gastos llegué á 2,000 
millones; y si no, renunciemos á tener ferro-Carriles, no 
haya obras públicas, y paralícese el movimiento industrial 
y comercial. Para tener eso se necesita gastar mucho di
nero ; pero téngase presente que será un gasto reproduce 
ti vo. Las palabras moralidad y economía no significan.na? 
da para el pueblo, si al misino tiempo no se manifieste 
un pensamiento. ¿No hablaba de economías D« Juan 
Bravo Murillo? ¿No lian dicho todos los partidos que 
quieren nivelar los presupuestos? ¿No lo hemos dicho lo
dos nosotros ? El módo de que el páis se convenza de eso 
es por medio de leyes verdaderas, cuyos beneficios sean 
tangibles.

Concluyo observando á los Sres. Diputados que si el 
voto particular se aprueba, no por eso sufrirá demérito 
alguno la honra de la personas á quienes alcanza: la 
deshonra no será para las víctimas, sino para úna gran 
nación que debe buscar las economías por otros medios.

El Sr. GONZALEZ ALEGRE: El Sr. Alonso se ha con
testado á sí mismo en la impugnación que me ha hecho, 
pues ha dicho que la misma recompensa alcanzaba un 
Ministro que habia desempeñado bien un cargo/que uno 
que le habia desempeñado mal. No me he opuesto á los 
gastos que sean útiles, y no rechazaré nunca los qiie 
sean reproductivos.

El Sr. MARTIN: El Sr. Alonso, con la habilidad que le 
es propia, ha querido poner en mal lugar á los que nos 
oponemos á las cesantías de los Ministros, V ha dicho qué 
hay la idea de que los Gobiernos son enemigos de las ha* 
ciones. Rechazo esa idea. Esta cuestión no tiene nada que 
ver con las personas, y  está reducida á que la comisión 
dice que tengan 30,000 rs. de cesantía los que hávan sido 
Ministros, y el Sr. Calvo Asensio propone que pará 
tener 20,000 rs. de cesantía un Ministro sea necesario ha
ber desempeñado el cargo por dos años. Yo creo que to
davía en el voto particular se establece un privilegié 
respecto á lo que dispone la ley de cesantías.

Ha dicho el Sr. triarle que ía cifra de que se trata es 
insignificante. Señores, la cuestión es de justicia, y lo 
mismo me opondría por 600,000 rs. que por 60 millones. 
¿En qué razón de justicia puede fundarse que Uno por 
haber sido Ministro 2 í horas tenga 30,000 rs. de cesan- , 
tía? ¿Olvidan los Sres. Diputados que todas las Cóftéá Sé 
han fijado en las cesantías de los Ministros? ¿Hay-MiiTtH 
briego que ignore que uno por ser Ministro 2á horas, le 
quedan 30,000 rs. de renta ? Se dice (pie es muy posible 
que uno que ha ocupado el primer puesto de la nácion 
llegue á verse reducido después»*! la miseria* Si eso suce
de, y yo estoy en este puesto, y se ha portado bien, sere 
el primero en darle úna renta m ayor; pero no creo que 
se debe hacer una ley general.

Decía el Sr. Alonso: ¿qué, no es una propiedad Coiúo 
La de la tierra la de la inteligencia? Sen cosas muy dis-r 
tintas. Un propietario que tiene un prédio rústico 6 Reba
no le puede enajenar, le puede ceder ó lo puede dejar 
por testamento; pero el talento que tiene el Sr. Alonso 
¿me lo puede dar á mí S. S.? ¿Le puede enajenar? no 
quito al que ha sido Ministróla propiedad de su inteligen
cia ; pero si de esa inteligencia no se aprovecha la na
ción , ¿por qué le ha de dar 30,000 rs. por ella?

Quiero, como el Sr. Alonso, ferro-carriles, obras pu
blicas y todo lo que sea adelantos en mi patria, V estoy 
pronto á votarlos gastos que sean reproductivos; pero no 
quiero votar cantidades para cesantías de Ministros y em
pleados.

No me corresponde á mí dar la definición de econy* 
mías y moralidad; y.respecto de este punto, solo diré ** 
S. S. que recuerde que la nación se levantó como un solo 
hombre diciendo moralidad. * , * _

Concluyó su discurso el Sr. Alonso e x h o r t a n d o  a io 
Diputados para que viesen lo que hacían: yo concluiré 
mismo, y os d iré : seguid la opinión del pueblo, que 
os dice que no haya tales cesantías, y harto haréis eIy?g 
vor de esa clase si aprobáis el voto particular, Pues,,.3irt 
20,000 rs. de cesantía á los .Ministros por haber servu 
dos años.

El Sr. ALONSO ÍD. Juan Bautista : Nada habría fl»* 
popular que no pagar un maravedí.

He dicho y repito que no se deben hacer leyes par 
casos especiales, sino para casos generales. . M

La propiedad de la inteligencia debe ser mas respeta 
ble que la territorial, porque no puede t r a s m it ir le . .

El Sr. MOYANO: Fácilmente com prenderán  las 
la repugnancia con que tomo parte en uiia 
que se me ha de considerar personalmente^■■intertóWi 
pero sucede á veces que no es dueño el Diputado de e



• 1 * rucstioíies en que ha de hablar, lié  sido Ministro 
gil' i f  01>ona en tiempo del partido m oderado , y como 

t -divictuo de ía exigua mayoría que aqui le represen-
* r  vúi que á qu ien  co rrespondía  h a b la r  eíi esta cues- 
ín* á los M inistros p ro gresistas que aquí tienen  
tion . 1 y q Ue pertenecen  á la m ayoría  de la Asamblea. 
aS1 infcaVgo, respetando  los m otivos que pueden  ten er 
Slh ^ ^ d a r ’este silencio , y  cediendo a invitaciones que

lían dirigido p o r com pañeros de fuera  de la Cáma- 
SC' ' por m i m ism a posición e sp e c ia l, m e creo en el d e -  
rd ’ hab lar, sintiendo m ucho ten er que hacerlo  con ab  

extensión. .
Tratando de u n a  cuestión que tan  poca popu laridad  
L  j a r > lícito m e se rá  decir qué á pocos ex -M inistros 

redará  m enos que á m í la supresión  de la  c e s a n tía ; me 
' a S a r á  la  de R ector de U niversidad  ; m e queda siem pre 

ía míe m is m ayores m e dejaron.
A tres cuestiones da lu g ar el voto que se d isc u te : P n - 

.r a ’ los M inistros al de jar de se r lo , ¿ d e b e rá n  gozar 
nlnsicm? Segunda: ¿ d e b e rá n  tenerla  los que lo hayan  
ÉJL por dos años ? t e r c e r a : la  resolución que aquí se 
? me ¿d eb erá  ten e r  efecto re troactivo  ?

' Ert la primera cu estió n , que rio vamos á examinarla 
por lo que pueda convenir á los que han sido Ministros, 
sino P^r  *° 9 ue Pued a convenir al E stado, sabido es que 

hav funciones mas altas que las dé Ministro: sabido 
es Gtíán graves intereses penden de su sola firm a, y  al 
Piús le  conviene que no pueda abusarse de esa alta posi
ción. fu e s  b ien , uno de ios medios es asegurarle una 
pensión decorosa. Yo bien sé que la pensión es innecesa
ria para í° s virtuosos y para los malvados; pero hay que 
considerar al hombre como generalmente e s , mezcla de

Y de âlo. . .
Jentham , tratando de los m atrim onios, dice que en 

üii pMs en que por no estar permitido el divorcio no hay 
medio de sépafaeion entre los cónyuges que la muer- 

te i cuántos crím enes no se da lugar? Y si son muchos 
\oá qüe se sa b en , son mas los que no se llegan á saber. 
£ s o m is m o  digo vo de la responsabilidad m inisterial: tal 
v ^  lá existencia "de datos y  expedientes con que acusar 
¿ nn Ministro es prueba de su buena f e : el Ministro que  
ha abusado de su poder no suele dejar tras sí nada que 
lo pruebe. N o . nos dejemos pues ofuscar por esta idea 
de la responsabilidad, que no basta para contener los 
abusos.

¿Pero qué  h ab ré is  hecho votando  con tra  la pensión  de 
las eX-Ministros ? U na ley la m as aristocrática. C errar las 
puertas del M inisterio á las clases m ed ia s ; ab rir la s  solo al 
rico. Un indiv iduo de la  clase ined ia , cuando es Ministro, 
si es abogado p ierde  su  clientela y hasta  los hábitos del 
foro; y cuando deja el M inisterio ¿v uelve  á la abogacía? 
PUes tal vez no conviene que vuelva, porque no conviene 
que el que ha sido M inistro y puede serlo o tra  v e z , se 
presente á defender u n a  p a rte  an te  M agistrados que quizá 
lia nom brado él m ism o. Pero supongam os que pueda abo
gar sin inconven ien te : pasa m ucho tiem po an tes de re 
cobrar la clientela que perdió . Yo no conozco m as que 
uno que después de h a b e r  sido M inistro tenga un a  clien
tela m ayor que la  que an tes tenia. ¿Y  reconocéis en  ese 
uno la energía  política del año 40 ? No. A hora b ie n : ¿con
viene sep a ra r asi del Parlam en to  á esas em inencias polí
ticas? Se m e dice que ese tiene la p en sió n : es verdad; 

ero la regla general e s , v iendo la subsistencia asegura- 
a , seguir en  la política.

Por o tra  p a r te , considerar com isión el cargo de Minis
tro y que este vuelva luego al em pleo de donde sa lió , es 
inconstitucional. E n el juego de las instituciones liberales, 
quien sucede á u n  M inisterio caído p o r u n  voto de la Cá
m ara , es la n u ev a  m ayoría  que se ha form ado. Pues bien: 
¿cómo sé condena á estos M inistros de la nueva m ayoría  
á recib ir á los m ism os á qu ienes acaban  de d e rr ib a r  ?

Vamos á la segunda cuestión. Si las Cortes negaran  
las cesan tía s, ¿se deb erían  conceder á los que h u b ieran  
sido dos años M inistros? El Sr. Calvo Asensio la resuelve 
en sentido a f irm a tiv o , pero  esto es con tra rio  á las buenas 
prácticas constitucionales. Hay u n  M inisterio que á los 22 
meses recibe  u n  voto de censura  de las Cortes. ¿Qué hace? 
¿Se re tira ?  Queda en  la m iseria. ¿D isuelve? Eso es mas 
fácil, y ási cum ple el tiem po de los dos años. Señores, n u n 
ca pongáis las leves en contradicción  con el principio 
m oral.

No quiero trae r  no m in es propios: sin em bargo, el caso 
que voy á exponer está en la m em oria de todos. Señores, 
aqui habia un  M inisterio presid ido  p o r el Sr. L sturiz , de 
antecedentes in tachables, políticos y m orales. El M inisterio 
hizo cuestión de G abinete la jm estio n  de presidencia; v en 
ció la oposición, y  aquella noche el M inisterio p resen tó  
sil dimisión. En 1851 p resid ia  el M inisterio el Sr. Bravo 
Murillo; presen tó  tam bién  su  candidato p a ra  la p resid en 
cia; venció la oposic ión: ¿ q u é  hizo el Sr. Bravo Murillo?

. Disolver. Consecuencia de esto: el Sr. lstu riz  no pudo 
completar los dos añ o s; el Sr. Bravo M urillo com pletó los 
dos y  mas. Otro re su lta d o : el Sr. lstu riz , con h a b er ocupa
do tan qltos puestos, se quedaría  sin  u n a  peseta pa ra  co
mer., y el Sr. Bravo M urillo quedarla  con su 'pensión.

T ercera cuestión. C ualqu iera  que sea el acuerdo de 
las Córtes, ¿p o d rá  tener efecto re tro ac tiv o ?  Aqui la duda 
podrá estar en si hay  ó no esos derechos: si consigo pro
bar que los h a y , la  cuestión está resuelta. El año 35 se 
presentaron los p re su p u es to s , y  d iscutida esta cuestión, 
se dijo que v in ie ra  u n a  ley especial. Vino en efeto, y es 
la de Mayo de 1835, qu e  sancionó la pensión do 30,000 rs. 
á  los ex-M inistros. Asi sigu ieron  las cosas, hasta  que en 
1841 se p resen tó  una  proposición aboliendo estas pensio
nes. Esta proposición se votó y  ap ro b ó ; fue al Senado, y 
el Senado la desechó; po r consiguiente no pudo lle g a rá  
sar ley. V inieron luego los p re su p u es to s, y el Congreso 
echó abajo la p a rtid a  do la pensión ; y  como en m ateria  
de contribuciones vale lo que  dice el Congreso, d esap are 
cieron, las cesantías. Los in teresados rec lam aro n ; y como 
los ex-Ministros no estaban  al co rrien te  en las pagas de 
•sus antiguos em pleos, se tes dijo: Y Y. seguirán  (‘obrando 
sus pagas, por atrasos.

l in o  el año 41, y  restableció el G obierno las cesantías; 
vinieron las Cortos de 1845 , y aquellas Córtes aprobaron  
las partidas de los ¡ex-M inistros, y asi s e ‘sigue pagando, 
y las Córtes votando esa partida. En el año 54 la Junta 
de Madrid dio u n a  disposición para  en a d e la n te , exigien
do tres años p a ra  cesantía. El Sr. Collado trajo uiqi ley 
que exigía ;dos años: la com isión de p resu p u esto s, trató  
esta cu estió n , y  po r u nan im idad  se desechó el proyecto 
de ley  del G obierno, y las Córtes C onstituyentes a p ro b a 
ron el dictam en.

Si todo esto es a s i , c laro  es que  los ex-M inistros están  
en posesión de sus pensiones p o r u n a  ley especial. Pero 
si se cree que  no  lo e s tán  sino p o r u n a  ley de p re su p u es
tos, tengo en  m i favor 1 i leyes, en tre  ellas la últim a que 
habéis hecho. Y si están  en  posesión de este derecho, 
¿con qué títu los se q u iere  d a r efecto re troactivo  al voto 
particular ?

Y, señ o res , ¡q u é  con traste! D uran te  los últim os 11 
años ha h ab id o 'en  este Congreso p rogresistas en bastan te  
núm ero, y n i u n a  sola vez se ha  hecho u n a  m ocion de 
esta especie. ¿Cóm o ahora  tan ta  p risa  y  entonces tan ta  
c^lma? Yo no os h a ré  u n  cargo, que acaso fuera  de aqui 
ns harán  po rq u e  nó os conocen. Acaso fuera de aqu i os 
dirán que entonces cob rab an  los p rogresistas , y ahora 
cobran los m oderados.

Traída ahora la cuestión al terren o  de las econom ías, 
¿qué significa, señores ? 51 ex-M inistros cobran  pensión; 
31 las tienen po r sus antiguos destinos, y  en tre  los 20 
restantes hay  m uchos que no cobran  cesantía  p o rque  
c$tan em pleados en o tros puestos. V endrían  pues á q u e 
dar reducidos á un o s 10 ó 12 los que g ravan  al Tesoro; 
¿V con qu é  lo g ra v an , señores?  A lo m as con 600,000 rs! 
¿Cuántas cosas no hem os pasado m as im p o rtan te s?  El 
auitteüto de los ca rab in e ro s , el aum ento  á los sargentos, 
pensiones & c.; y  cuando tan tas  cosas se han  hecho de 
gracia ¿vam os á rechazar esta que es de ju stic ia  ?

♦ ? e e ^ ue l̂aíl s^ °  M inistros m uchos q u e  no ten ían  
m ulos bastantes. ¿Cómo lie de negarlo  habiéndolo sido yo? 
j ero entre 346 que lo han sido d u ra n te  el reinado  de Doña 
Isabel II, no he  oido c ita r m as que á uno , ó á lo m as dos. 
sin títulos á ju icio  del público. Y, señores, por uno ó dos 
mas que hayan  en trad o  en el M inisterio sin  títu los, ¿ha-

lsc ct? p riv a r á los dem as de lo que les pe rten ece?  
Señores, voy á conclu ir citando unos versos de un 

arama que Hevá p o r título Antonio Perez. Sabido es que 
ste Ministro era  aficionado á m an d ar d a r torm ento. Llegó 

• Cas°  de que se le d ieron  á él ; y como observase que 
SU) no le gustaba tanto  , uno  de los ejecutores le recordó • 
«s antiguos h á b ito s , añadiendo:

Que la gente cortesana ,
C reyendo e te rno  el poder,
Dicta leyes sin p rev er 
Que ha de obedecer m añana.

. H  Sr. JAEN (D. Tom as]: Yo no qu iero  que los ex-M i- 
JHstros se m u eran  de h a m b re ; lo que quiero  es que no 
jteste al pueblo 30,000 rs. el salto del banco encarnado  

banco azul. Esos ejercicios gim násticos son caros, 
m P*ce el Sr. Moya no que en los 11 años no se ha re c la -  
Cád COntra *as cesantías de Ministros. S. S. está equivo
c o :  en el año 46 el Sr. Sagasti hizo un a  in terpelación 
P o ri °Ste Rlm<° .  Y siem pre los progresistas han  clam ado 

la abolición dé estas cesantías.
Sr ir  Vm Ln confirm ación de lo que ha dicho el
Perí*¡P^ano debo m anifestar que el Sr. ls tu r iz , que ha 
tad toc!a su  fo rtuna  trabajando  en favor de la lib e r- 
sé é Se.ve.laa im posibilitado de llevar el Toison de Oro si 
tei, uPr in)ic ran  las cesantías de ios M inistros: si esta d c -  
pa p a c i ó n  se adopta , yo p resen ta ré  una proposición 

T que se te conceda una  pensión. 
la CALVO ASENSIO: Solo en tre  los indiv iduos de
iuinow ’ y  después de h ab er hablado tres personas tan 
W id P p ’ est°y  en una  posición crítica p a ra  defender

eas del voto particular, ideas que pertenecen  al p a r 

tido progresista, cuyas lecciones he procurado aprender.
Muy joven tod i a leía los discursos del p artido  p ro 

gresista en  favor »:: * es!a opinión. En 1841 los Sres. Gil 
Sarod, H u e lb es, O:, .o  \ o tro s , no de esta C ám ara, p re 
sen taron  u n a  proposición p idiendo ía abolición de las ce
santías de M inistros. El dictam en favorable á esta propo
sición estaba suscrito  po r los Sres. Perez M oldan, Huel
b es, M ascárós, Madoz y Lacoríe. Este dictam en se aprobó- 
En el año 42 hab ia  dos Cuerpos colegisladores: el Congreso, 
donde dom inaba la fracción p ro g re s is ta ; el Senado, donde 
dom inaban  los m oderados. B ajóla regencia , sin em bargo, 
del Duque dé la V ictoria, se abolieron las cesantías m i
nisteria les : asi es que te rm inan tem en te  dice la ley  de p re 
supuestos de 1841 : se sup rim e el im porte  de los sueldos 
de ex-M inistros. Lo m ism o afectaba aquella  disposición 
al partido  progresista  que al con trario . . . .

Tres Sres, Diputados han tomado parte én esta cues
tión; los Sres. Triarte, Alonso y Moyano. A los dos prh 
meros les toV á contestar con palabras, no m ias, pero 
m uy significativas.

(El o rador lee u n  d iscurso  en apoyo de la sup resión  
de las cesantías, en que se dice: Él Sr. tr ia rte  tiene un a  
lista de los qiié han  sido M inistros desde el año 180S acá, 
V cuvas cesantías cuestan  nueve millones.! Asi sé explica* 
ha en este discurso  lleno de razón  el ilu stre  D iputado que 
hoy lo h a  com batido, el Sr. D. Ju an  Bautista Alonso. Con 
estas p a lab ras y con la cita del G eneral Iria rte  están  
contestados sus discursos.

Voy á tra ta r  ahora del d iscurso  del Sr, Moyano. Como 
discurso do fiabilidad, el del Sr, Moyano es el m as háb il 
que he oido; pero  la  justic ia  vive s ie m p re , y la razón 
acaba po r tr iu n fa r  au n  de los m as hábiles adversarios.

Diputados hay aqui que entonces votaron por ía su
presión de las cesantías de Ministros. Yo espero que serán 
consecoen tes: lo demas seria d a r un triste ejemplo de in
consecuencia.

Debo tam bién  re c o rd a rla s  pa iab ras  de u n  digno ind i
viduo del G abinete cuando se tra tó  de la proposición del 
Sr. Jaén. El Sr. M inistro de Estado nos dijo qu e  en esta 
cuestión el G obierno no tom aría  parte , si b ien  creía sin 
em bargo qúe los derechos ad q u irid o s sé- deb ían  respetar.

Én este Congreso hay  adem as sobre  30 señores D ipu
tados que han  sido M in istros; y  como cuestión personal, 
creo yo que la dejarán  á la decisión de los que si no lo 
han  sido , pueden serlo.

Vov á d em ostra r que la concesión de las cesantías de 
M inistros es un a  concesión ilegal, que fue hecha po r u n  
decreto, sin  que se haya venido á las Córtes á ped ir un  
b ilí de indem nidad. Hay 346 M inistros desde el princip io  
de este reinado. Por u n  cálculo p ru d en te  den tro  de 12 
años h a b rá  300 m as : por consiguiente no se va  á tra ta r  
de 51 h o m bres: se va á tra ta r  de una cantidad no d esp re 
ciable; se va á t ra ta r  de no confundir al hom bre  probo 
con el concusionario.

Hay en  la C ám ara y fu e ra  de ella personas á quienes 
co rresponden  las cesantías de que se tra ta  , con quienes 
me ligan v íncu los de am istad: po r lo tanto  si la cuestión 
personal fuera  lo único que yo m ir a r a , no solo no seria 
yo enem igo de las cesan tías, sino que las ap o y aría ; pero 
ante la cuestión  p o lític a , no tiene pa ra  mí significación 
n in g u n a  la p e rso n al.

Yo no sé dónde existen las cesantías de M inistros si no 
es concedidas p o r m edios e sp ec ia les , que es lo que yo 
vengo á p ro p o n er en mi voto p a rticu la r , y no dudo que 
esas pensiones que yo propongo llenarían  de orgullo  á 
los que las o b tu v ie se n , porque p ro b arían  que hab ían  
prestado servicios al pais.

Yo he sido dem asiado parco  en este v o to , po rque  no 
he podido o ir con indiferencia las opiniones de m is dig
nos com pañeros de comisión, y por lo m ismo he venido 
á p ro p o n e r u n a  transacción  en tre  los dos extrem os. Re
cordando lo que decretó la Junta de M adrid, donde habia 
indiv iduos de todas las o p in io n e s , y recordando tam bién 
lo que v ino á p ro p o n er á las Córtes el p rim er M inistro 
de Hacienda después de la rev o lu c ió n , eL cuaW lecia  que 
se necesitara  desem peñar po r espacio de tres años el c a r
go de M inistro pa ra  tener derecho á cesantía, y teniendo 
tam bién  en cuenta lo que reclam a la opinión pública, he 
venido á p ro p o n er una transacción honrosa.

El Sr, Moyana decía que para  el hom bre honrado era 
precisa la cantidad de 30,000 rs. que asegure su su b sis
tencia; y yo p reg u n ta ré  á S. S . : ¿cree  po r v e n tu ra  que 
el hom bre  honrado  necesite pa ra  serlo saber que le q u e 
dan 30,000 rs. de cesantía? En poco apreciaríam os en ton 
ces la p robidad y la honradez.

Ha dicho S. S. que después de ser M inistro es difícil 
que cada uno vuelva á su  puesto. Cuando S. S. decía 
esto estaba en fren te  de mí el Sr. Á guirre, que salió del 
banco azul p a ra  vo lver á encargarse  de la cátedra  que 
antes h ab ia  desem peñado. Yo d iré  al Sr. Moyano que los 
hom bres que h an  ocupado este banco pueden volver con 
m ucho m as crédito  á ejercer su  profesión.

Dice S. S. que es necesaria  esa cesantía de 30.000 rs. 
para que los M inistros que h an  sido honrados con la alta 
Orden- del Toison de Oro pued an  llevarla con dignidad. 
S. S. h a  presentado este a rgum en to  m u y  b ien  revestido; 
pero analizado se vuelve en con tra  de S. S. ¿No era m o
desto y po b re  el G eneral Castaños ? ¿ Dejaba por eso de 
llevar con ho n o r y dignidad aquella  elevada distinción ? 
Esa d istinción , señores, con sueldo y sin sueldo la llevará  
siem pre el ilu stre  D uque de la Victoria , p o rque  reco r
dará los m éritos y los g randes servicios p o r que le fue 
concedida. No son pues necesarios los 30,000 rs. para lle
var esa alta d ignidad, po rq u e  entonces tendríam os que 
convenir que donde no está la pom pa y el lujo no puede 
haber grandaza.

Voy á ocuparm e ahora--de la cuestión legal q u e . fuera 
l e la  conveniencia p ú b lica , es la que m as afecta á las 
éórtes. S. S. ha p resen tado  esta cuestión como ha creído 
conveniente, y  yo la p resen ta ré  con los hechos en la 
nano . Empiezo p o r decir que en la ley de p resupuestos 
leí año an te rio r no se prejuzgó la cuestión de c e sa n -  
lías de los M inistros: an tes p o r el c o n tra r io , la com isión 
leclaró que esa cuestión quedaba  intacta. T am os á los 
meso-puestos anteriores. El año de 1835 por m edio de 
nía ley se concedieron las cesantías á los ex-M inistros, v 
d a ñ o *41 en el art. 3.° d o .la  ley de p resupuestos de 1 / ’ 
le Setiem bre se dijo: «Se suprim e el im porte de los 
¡neldos que p e rcib ían  los ex-M inistros de iodos los ra 
nos.»

Después no se ha  revocado esta disposición p o r n in -  
urna o tra  ley. y  po r tanto  las Córtes p o d r ía n , no solo 
ru g i r ía  responsab ilidad  al M inistro que infringió esa ley, 
ano que tam bién  podría exigir la devolución de esas 
cantidades. El 16 de Mayo de 1845 , por m edio de una 
Leal o rden  que no se publicó  en los p e rió d ico s , dijo el 
5i\ M inistro de Hacienda en to n ces , el Sr. Santa Olalla, 
¡ue S. M. la Boina h ab ia  tenido á b ien  m an d a r que á los 
Ministros de Estado y del Despacho cesantes se les alm 
ia ra n  desde luego los h aberes que respectivam ente  les 
'o rresp o n d ian  en  tal concepto, con arreglo  á lo dispuesto 
m la ley de 1835, y sin em bargo de lo d ispuesto en el 
irtícu lo  3.° de la ley de 1.° de Setiem bre de 184! , re se r
vándose aquel M inistro p ro p o n er á las Cortes lo m as 
conveniente sobre el particu lar.

Yo debo decir al Congreso que ni aquel M inistro ni su 
sucesor vino á da r cuen ta  á las Córtes de aquella resolu- 
ñon a rb itra r ia ,  y solam ente en la ley de p resupuestos se 
ocó ese pu n to  de un  modo subrep tic io  y cauteloso. En el 
‘apííulo 8.° del p resupuesto  de 1845 se encon traba  un a  
m etida que decía : «para los cesantes de todos los Ministo- 
•ios, excepto los de M arina, 27 m illones y pico de reales;» 
rs decir que el Congreso no pudo sab er que en aquellos 
‘osantes estaban  incluidos los ex-M inistros. Si el año 41 
;iendo Regente el Duque de la Victoria se an u la ro n  las 
íosantías de los ex-M in istros, justo  y lógico es que siendo 
^residente del Consejo el m ism o Sr. Duque de la Victoria, 
pie rep resen ta  los m ism os princip ios de 41 , sea conse
cuente esta m ayoría  p ro gres ista  con lo que entonces 
icordó.

El Sr. Moyano ha invocado once leyes de p resupuestos 
x isíerio res a la Real ó rden  que antes lie c itad o , y S. S. 
ía padecido u n a  equ ivocac ión , porque no ha habido se - 
nejantes leyes, p o rque  la m ayor p a rte  de los p re su p u e s -  
os se h an  publicado p o r  m edio de decretos.

Es pues esta una cuestión  de m o ra lid ad , porque te 
lemos algo que d a r á la opinión, y es cuestión de eco n o - 
n í a , de justic ia  y de ley. En este te rren o  no creo difícil 
m tic iparm e á saber la resolución 41 el Congreso; y  si por 
‘■asualidad m e eq u iv o cara , no cu lparía  á la fa ltad o  razón 
‘on que he defendido mi voto , sino á la falta do talento  y 
labilidad p a ra  hab erle  defendido. Concluyo rogando al 
áongreso so sirva tom arlo  en  consideración.

Él Sr. ALONSO D. Juan  Bautista : P a ra  una alusión 
)ersonal. En vez de con testar el Sr. Calvo Asensio á los 
liseursos pronunciados por el Sr. Ir ia rte  y po r el D iputado 
jue hab la , nos dirigió u n  argum ento  ad homino.m, al cual 
lo puedo po r mi pa rte  dejar de contestar. S. S. ha  dicho 
¡ue el discurso  p ronunciado  por mí acerca del proyecto 
le ley que se d iscute está contestado po r otro  que p r o -  
íuncié  en 1841. Voy á dem ostrar que no ha habido in 
consecuencia por mi parte . La cuestión (¡ue se debatía  en 
1841, y  acerca de la cual dije yo algunas p a la b ra s , era 
.1 i versa  de la de ahora. Se tra tab a  del artícu lo  1.° de un  
iroyecío  de ley, y en ese artícu lo  se establecía que el 
•argo de M inistro se desem peñaría en comisión.

Sobre este artículo  giró mi d iscu rso , y debo ad v ertir  
p ie en los dem as se fijaba el p o rv en ir de los M inistros 
cesantes. De m anera, señores, que según aquel proyecto, 
rabian de ten er algún po rven ir, y esto lo deseaba yo e n -  
o n c es , como lo deseo a h o ra , en que quiero  que los o x -  
Uinislros no se m u eran  de ham bre. Aqui verá  el señor 
áalvo Asensio que no ha habido inconsecuencia en mí, 
i i existe contradicción en tre  uno y otro discurso.

El Sr. CODORNÍU: El Sr. Calvo Asensio lia dicho que 
as cesantías de los M inistros se an u laron  por el Congreso 
le D ip u tad o s, donde existia el verdadero  progreso, y  que

esa idea se hab ía  desechado eñ  el Senado , p o rq u e  ath  
existia la m oderación, .

Yo pertenecí á aquel Senado, que e ra  de elección po
p u la r , v en ei cual no hab ia  m as que  15 ó 16 m o d ela 
dos: todos los dom as éram os progresistas V sostuvim os 
al D uque do la Victoria, á qu ien  u n a  p a rte  de aquel Con
greso hizo la oposición , y  esto m e p a r e c e  que es sufi
ciente p a ra  p ro b a r donde estaba el v e r d a d e r o  progreso.

El Sr. ÍR1ARTE: P rinc ip iaré  rectificando al Sr. G on
zález Alegre que dijo que ía  cifra de 600,000 rs. no  era 
exacta. Yo d iré  á S. S. que la cahfidad á que ascienden 
las de los ex-M inistros es de 1.142,000 y tan tos reales; 
pero que deducida de esta  cantidad la qde h a b ría  de 
darse  como cesantía po r o tros Oonceptos á los que han  
sido M inistros, v ienen á q u ed ar en  600 ó 700,000 rs.

R especto de lo q u e  h a  dicho é l  Sr. C a lv o  Asensio acer
ca de si el Senado de 1841 estaba com puesto de m ode
rados , d iré  á S, S, que aquel Senado fue d isuelto  en \ 843 
en su  to ta lidad , cuando según el art. 19 d é la  C onstitu
ción de 37 no podía disolverse m as que p o r terceras par* 
te-, Esto p ro b a rá  á S. S. si aquel Senado era  m oderado.

El Sr. SALMERON: Deseando liáb la r en  el fondo dé la 
cuestión cuando m e toque el tu rn o , renuncio  á con testar 
á la a lu s ió n , V m é lim ito á m an ifes ta r que si he  pedido 
la p a lab ra  en* con tra  del voto p a r ticu la r  lo he  hecho p o r 
creerlo  poco radical, . , t

El Sr, CALVO ASENSIO: Cuando yo h a g o  ju s t ic ia  a la  
consecuencia política del Sr. A lonso, no  ha debido c ree r 
S. S. que yo le tachaba de inconsecuente.

No ha debido ofenderse el Sr. Codorniu po rque  Vo d h  
je ra  que la m oderación estaba rep resen tad a  p o r el Sena
d o , po rque  es una v irtu d  m uy ap reriab le  y p ropia  de la 
sensatez de los altos Ctlérpos colegisladores, en quienes 
no  debe dom inar la pasioñ  política.

Él Sr. I r ia r te  dice que la  econom ía no es m as que de 
600,000 r s , , v  vo le con testaré  que no es esta la cuestión, 
borqtie  ya  lie dicho que esta  ley  no  es p a ra  h o y , no sa 
bem os á cuánto  ascenderían  las cesantías á la  vuelta  dé 
veinte años.

El Sr. O-DONNELL, M inistro de la G u e r ra : lío pedido 
la pa lab ra  porque  tal vez soy u n a  persona  de las m as iim  
parciales de la C ám ara en  esta c u e s tió n , no  so lam ente 
p o r m i posición p e rso n a l , sino po rq u e  esta cuestión no 
afecta p a ra  n ada  á los G enerales, los cuales se en cu en tran  
en u n  caso esp ec ia l, porque  el sueldo que les co rresp o n 
de en cuarte l es tal que no  necesitan  o p tar p o r la cesantía 
de ex-M inistro: pero a labando  yo el celo que ha  obligado 
al Sr. Calvo Asensio á p re sen ta r  este v o to , creo que tiene 
graves inconvenientes.

En p rim er lu g ar tiene uno de decoro pa ra  la nación, 
porque los hom bres que h an  sido llam ados á ocupar este 
puesto, y que han  m erecido la confianza de las Córtes, p o r
que sin  m ayoría  no se p u ed en  so s te n e r , 110 es decoroso 
que al dejar esos puestos queden reducidos á la tris te  si
tuación en que se ve el hom bre  "que 110 teniendo bienes 
de fo r tu n a , queda inhabilitado pa ra  desem peñar otros 
cargos inferiores,

Los que han  sido M inistros no pueden  o p tar m as que 
á ser Presidentes de los T ribunales Suprem os ó E m baja
dores : pero  110 pueden  ser D irectores de Rentas n i Go
bern ad o res civiles, p o rque  se reb a jan : ¿ q u é  recu rso  Ies 
queda?  ¿A nularse  com pletam ente? Se d irá  que los abo
gados pueden a b rir  su b u fe te : pero esos son los m enos, 
y los dem as podrían  llegarse á v e r hasta en la indigen
cia. Dice el Sr. Calvo Asensio que él ha ocurrido  á este 
m a l , porque p ropone que para  los ex-M inistros que es
ten en  ese caso se pueda ped ir u n a  pensión.

S e ñ o re s , yo p re fe riría  m orirm e de h am b re  á ped ir 
esa p ensión , po iq u e  cuando las pasiones políticas están  
tan  vivas, no q u e rría  v en ir aqui á ponerm e en berlina . 
Creo que si á esto se añade que la cantidad que se va á 
econom izar al Estado 110 es de g rande consideración, 
puesto que según se ha dicho 110 pasará  de 600,000 rs., 
os seguro que las Córtes no ap ro b arán  u n  proyecto que 
vendría  á dejar expuestos á la indigencia á h om bres que 
h ab ían  dirigido la A dm inistración.

Por lo tanto  ruego á las Córtes que se s irv an  desechar 
el voto p a rticu la r del Sr. Calvo Asensio.

Declarado el pun to  suficientem ente discutido no se 
tomó en consideración el voto p a rticu la r  po r 106 votos 
con tra  96. v

Señores que d ijeron  «o:

Vega de Armijo.— O-Donnell.— Santa Cruz D . F rancis
co.— LÚxán.— Escosura.— Sand io .— U stariz.— León y Me
d in a .— B ayarri D. Pascual;. — Rivero C idraque. — M ona- 
res.—Lorente. — Iriarte . —  C odorniu. —  Suarez D. Grego
rio .— Alonso D. Juan  Bautista . — C am prodon. —  Lasefna 
D. Pedros — Ortiz Amor. — A guirre.— Heros. —.Pastor.— 

González D. A m b ro sio ’. — P o rtilla .— Madoz D. F ern an 
d o .— Miguel Rom ero.— Mac-crohon. — Alvarez D. Cirilo .— 
V aldés.™ G arniea. — C antero. — C ollado.— L uzuriaga.— 
Puig.— Bruil.— La llana.— Oliver.— Pacheco. — P o r to — Mo
ya 110.— Bo r a o .—F i g uero la .— A b r an j p̂s.—IT a zafia s.— Al on so 
Colm enares. —  Iñigo. — Gal vez Cañero, —  Muñoz Sotom a- 
yor. —  Franquet. — Royo. — Santibañez. — M ontesino.— 
Olea.— García Jove. — Patino. — G utiérrez Cam poam or.— 
Osorio D. Antonio . — Concha D . Manuel . — Rom ero O r
tiz.—  Cuenca.— Yañez D. M anuel).— Osorio Pardo .— Coc
h e ra .—  Yañez D. Ignacio .— Pardo  Osorio.— López P in i-  
1 la .— Alonso Mar t inez. — Sánchez Silva. —- Mendez. V igo.— 
Santa Cruz D. J. José .— Olano.— Arias.—  G uardam ino.— 
Monzon.— Osorio D. Ram ón .— Nocedal.— Camacho.— T a -  
buérn iga .—  Moya A ngeler.— Leonés.— Cantalejo.— T assa- 
ra .— H ernández de la Rúa.—Ríos Rosas.— Ranees.— S erra 
no Dom ínguez.— C an ia s .— Sánchez del Arco.— Blanco del 
T alle .— Rosiqi i o.— V era .—Rod a .— Za val a .—M a ri á t egu i .— 
Serrano  Bedoya. — M aestre.—  Cortina. —  Gómez. —  P era
les.—  Fuentes.— Gam inde.— Coelio.—  Ulloa.— Santa Cruz 
1). Antonio .— M árquez..—Sr. P residen te .— Total 106.

Señores que dijeron s i :

Calvo Asensio.-—B ayarri D. Pedro .— Ferrandez.— Pe
rez D. Ramón .—G a rrid o .— G utiérrez  de Ceballos. — Ya- 
I o ra .— P o rru a .— L ara .— Lasala.— I Ierren.).— Za íra .— Olóza- 
ga 1). Jo sé .— Pita.— Martelo. — Fernandez de los R íos.—  
Mansi.—  C arrera . —  Degollada. —  Gassol. —  Forgas. —  Cii- 
m ent.— Jaén 1). T o m a s \— Ugarte. —  Gil Yírseda. —  Tala- 
v e ra .— Falero.— Godinez de Paz.— M artin.— Casal. — G on
zález de las R iveras.— Alonso Cordero.— Am ado.—L atorre  

D. Juan ó— Aeha.— O suna.— Ovejero.— Zorrilla. — Concha 
1). A ntonio;.— Nicolau.— G arcía. D. Manuel Vicente .— 

ÍMoncasi.— Villar.— Otero.— Baeza.— Romeo.— Jaén ÍD. Ma
riano  ).— Macia Cas telo.— López G rado.—Poyan .— Lobit.— 
Follantes.— M oriarty. — L am adrid.— Móntenla r. — Torreci
lla.— Bueno.—Pardo  Razan. — Somoza ■ D. Ram ón . — No- 
voa.— M arugan.— Y illapadierna.— G uzm an y M anrique.— 
G aíoll.— Llorens.— F ernandez Cid.— Ram írez Arellanos. — 
Yillavicencio.— G arcía Gómez.— llerrn iz .— Sandoval. — Ji
m énez.— García Ruiz.— Lozano.— Rivero.— Ruiz Goniez.— 
Perez Zamora. — Mesia. — Yalenzuela. — N avarro. —  Do- 
tres. —• Sagasta. — Salm erón. —  Sorní. — Figueras.—Pcrei- 
ra .— Pom és.— Ruiz Poiis.— A guilar.— Alegre.— García Don 
Diego:. —  Peña. — E chevarría .— Sal ¡Has. —  González Ale
g r e - A lc a lá  Zam ora.— T o ta l, 96.

Acordó el Congreso reu n irse  en secciones, y seña lán 
dose p a ra  el órden del dia de m añana  los asun tos p en 
d ien tes, se levantó la sesión á las seis y media.

NOTA. El p resen te  Extracto  quedó term inado  po r 
p a rte  de la Redacción á las ocho, y  por la de la im pren ta  
establecida en el Palacio del Congreso á las nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban  el Extracto oficial 
de la im pren ta  á que se refiere la nota a n te rio r , d eberán  
publicarlo  tal como esta lo d é , sin alteración de n inguna  
especie, p o r ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarle.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO,

ISLA DE CURA.

Presupuesto general de ingresos en las Cajas del Estado 
para  el año de 1856 y seis primeros meses de 18 5 7 , re
dactado con presencia del remitido por la Superin ten
dencia general de Hacienda de dicha I s la , y en vista de 
las variaciones introducidas en él por la comisión nom
brada por el Gobierno para  el examen del mismo.  *

PRESUPUESTO GENERAL |)E  INGRESOS.

Por ú lt im o , debe hacerse otra alteración en las 
cantidades del presupuesto general de ingresos, cual es 
la dism inución que corresponde en la parte de descuen
tos á las bajas que se introducen en los gastos de guer
ra y marina en las cantidades correspondientes á 
sueldo".

En vista de todas estas consideraciones, é indepen
dientem ente de las reformas que quedan indicadas para 
lo su cesivo, entiende la com isión puede aprobarse el 
presupuesto de ingresos da la isla de Cuba para el 
corriente año , refundiendo en él el de ia dirección de 
obras pú b licas, con las variaciones siguientes:

SECCION PRIMERA.
R E N T A S P R O P IA S DEL E RARI O

CAPITULO I. Art. 2 . º— Rentas terrestres recaudadas por medio de las ad
ministraciones.— Se  aum entan 2 5 0 ,0 0 0  ps. fs. que se calcula podrán  
producir los sellos de fratiqüeo de lá correspondencia en todo el añ o , 
por cuyo concepto no se com prende cantidad alguna en el presupuesto. 2 5 0 ,0 0 0

Igualm ente se aum entan 6 5 ,0 0 0  ps. fs. á que podrá ascender el producto
del papel de m ultas que se halla en igual caso que el ramo anterior. . , .  $ 5 ,0 0 0

Se aum entan igualm ente 1 8 0 ,0  00 ps. fs. á que se calcula podrá llegar él 
ingreso por valor de las cédulas de seguridad para los esclavos, cú^o
producto no se com prende tampoco en presupuesto..............  1 8 0 ,0 0 0

Por la misma razón se aum entan 3 6 5 ,0 0 0  ps. fs. que se calcula podrán  
ingresar por los derechos de jueces y  prom otores fiscales que se háh de
recaudar por las cajas del Erario  ..........................................................    3 6 6 ,0 0 0

C apítu lo  I. Art. 3 .°— Rentas terrestres de directa entrada en la tesorería 
general de Hacietida.— Se  bajan 1 4 ,4  41 ps. fs. correspondientes al des*  
cuento de hospitalidades de las cantidades que sé d ism inuyen por su el
dos en las secciones de Guerra y  Marina del presupuesto de gastos. . .  » 4 1 ,4 4 4

Por la misma razón se bajan 4 4,2 49  ps. fs. por 1a parte correspondiente
ai descuento de inválidos.        » 4 4 , 2 4 f

Se aum entan 2 9 1 ,8 4 2  ps. fs. por cobros á cuenta d e  los créditos qtfé
existen á favor de la junta de F om ento, de qúe se hace cargo el Estado. 2 9 4 ,8 4 2

„ •-T.H ' *T

1.4 54 ,8 4 2

RESUMEN DE LA SECCION PRIMERA,

Importa en el presupuesto     1 $ .94 2 ,4 1 6 -.
A u m en to s.................................................... * ................*   1 ,4 54 ,8 4 2
Bajas.........................................................    2 2 ,6 9 0

Aum ento efectivo   ........................................ .. .............................................................................  4.4 2 9 |4 52

Importe d efin itiv o ..........................    4 8 .0 4 4 ,5 7 7 . .  %
niditM i-r tíií iim m . f i t r a t ia É i

SECCION SECUNDA.
RENTAS AJENAS.

C apitulo I. Art. 4 .°— Rentas m arítim as recaudadas por las administracio
n es.— Se bajan los 3 3 5 ,8 8 5  ps. fs. 5 rs. que bajo el epígrafe de «Real
junta de Fomento» se com prenden en esté artículo...................................................... » 3 3 5 ,8 8 5 ..  5

Se aum entan en su lugar los 3 3 6 ,2 8 0  ps. fs. que en el presupuesto de in 
gresos de la d irección de obras públicas se com prenden por derecho de
avería y  cuartillo.....................................................................................................................  3 3 6 ,2 8 9

Se aum entan 3 3 ,0 2 5  ps. fs. á los 4 ,9 9 9  que por derecho de atraque ál 
muelle se com prenden en el presupuesto general para com poner el total
que por este concepto presupone la dirección de obras pú b licas.................  3 3 ,0 2 5

Se bajan 2 ,0 2 6  ps. fs. #  real de los 3 5 ,3 8 6  ps. fs. % real que se com pren
den por fanales para que resulten los 3 3 ,3 6 0  ps. fs. que figuran por
faros en  el presupuesto de la dirección de obras públicas.......................................... » 2*ÜÍ6

Se aum entan 2 5 ,8 2 7  ps. fs. 5 rs. á los 6 8 ,1 7 2  ps. fs. 3 rs. que se pre
suponen por derecho de ponton para com pletar los 9 4 ,0 0 0  ps. fs. que 
por este concepto com prende la m encionada dirección de Obras pú
blicas................................................................................................................................................... 2 5 ,8 2  / . .  5

Se aum entan 6 1 ,7 6 0  ps. fs. que se inclu yen  en el presupuesto de la m is
ma dirección por producto de portazgos, que no sé halla en el general  6 1 ,7 6 0

Igualm ente se aum entan 4 ,2 7 0  ps. fs. com prendidos en dicho presu
puesto de obras públicas por producto de telégrafos, idem ....................................... 4 ,2  70

Se aum entan también 408  ps. fs. que com prende el referido presupuesto
de obras públicas por el arriendo de la cantera de la Oza .................................. 408

RECURSOS EXTRAORDINARIOS.

Se aum entan 2 8 ,0 0 0  ps. fs. que bajo este epígnHe se com prenden en el 
mismo presupuesto citado, por anticipo que han ofrecido varios com er
ciantes de Matanzas para la adquisición de una draga y un vapor rem ol
cador destinado á la limpia de aquel p u erto ,....................................................   2 8 ¿0#0

C apítu lo I. Art. 3 .°— Rentas terrestres de directa entrada en tesorería.— Se 
rebajan 1.2 6 7 ,7 0  2 ps. fs. 6 rs. que por depósitos de todas clases se com 
prenden en el presupuesto general, por haberse dispuesto en Real órden  
de 6 de Diciem bre últim o que los ingresos y devoluciones correspon
dientes á depósitos no figuren en los presupuestos en razón á no ser 
ni una renta del Estado, ni una obligación que deba satisfacer con sus
fonoos  .....................................................................................       }) 4 .2  6 7 , /0  2 .. 6

4 8 9 ,5Y0.. 5 4 .6 0 5 ,6 1  4 .. 3%
1 11 mu mimdái      »■■■.■■■■■■■ ■—  HiÉHnaAw

RESUMEN DE LA SECCION SEGUNDA.

Importa en el p r e s u p u e s to . . , ...................... ......... ............................................................  1 .0 6  4 ,9 8 4 ..  6¿4
Bajas  4 .6 0 5 ,6 4  4 3%
Aum entos.....................................................................  48 9 ,5 7 0  5

Baja efectiva, .  ....................................................................................... 4.4 1 6 ,0 4 3 ..  6J4

Importe d efin itiv o ..  ..............................................................     8 4 8 ,9 0 8

RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, COMPRENDIENDO EL DE LA 

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS.

Sección prim era .— Rentas propias del Erario..................................................................  1 8 .0 4 4 ,5 7 7 . .J4
Sección segunda.— Rentas a jenas     . 8 4 8 ,9 0 8

importe definitivo del presupuesto de ingresos........................................... .................  4 8 .8 9 0 ,4 8 5 .A/t
■ ■ - --  -------------~ [Se continuará.)

P A R T E  NO O F I C I A .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRÍD 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al D irector de la Gacela se lian  com unicado, 
para su inserción  literal en  e s ta , las sigu ien tes:

Al ocuparse un p eriód ico  d e  esta  corte de los  
térm in o s en  q u e se desp ach a  el C onsu lado de E s 
paña en P a r is , m a n ifestó  q u e  en  su  ju ic io  era n  p er
ju d ic ia le s  á los in terese s p r iv a d o s , com o lo a cred i
taba  el co n ten id o  del s ig u ie n te  p árrafo  de  una car
ta de a q u ella  c a p ita l,  q u e  in ser tó  en  su s  co lu m nas.

«Hace dos meses que falleció en esta la Sra. Condesa de 
Agüero , y todavía permanecen lacrados y sellados todos sus 
papeles por el Vicecónsul de España. El 110 haber procedido 
ya á abrirlos y examinarlos, nos produce gastos y perjuicios de 
consideración, que 110 sallemos cuándo tendrán fin, ni quién nos 
resarcirá de ellos.»

Las n o tic ias que h em os a d q u ir id o  sobre la e x a c 
titu d  de los h echos á q u e  se refiere  el párrafo a n te 
r io r , nos p on en  en el caso de a seg u ra r  q u e  no se  
lia com etido  por d ich o  C onsulado el abu so  q u e  se  
p reten d e.

La C ondesa de A gü ero  fa lleció  el dia 5 de F e
b rero , y  d esd e  en to n ces á la fecha de la  carta , q u e  
ca lcu la m o s ser ia  del I I de M arzo, p u esto  q u e  se  
p u b licó  en u n  p eriód ico  del 1 6 , no v a n  tr a scu rr i
dos dos m e ses , com o d ice  el a r t ic u lis ta , sin o  solo  
34 d ia s; con la c ircu n sta n c ia  de qu e los h ered ero s  
de d ich a  señ o ra , q u e  aparecen  ser los q u e  se  la
m en tan  de las d ilacion es q u e  se su p o n en  causadas  
en  la te s ta m e n ta r ía , no se  hallaban  en  P aris cu a n 
do se  escrib ió  d icha  carta ; y  por c o n s ig u ie n te  m al 
pu dieron  form ular su s q u ejas d esd e  aquella corte , 
com o se q u iere  dar á en ten d er  en  el p árrafo  p u 
b licado.

R esu lta  adem as probado q u e  en el a su n to  q u e  
nos ocupa se  ha proced id o  con toda s o lic itu d , p u es  
á los 14 d ias d esp u és  del fa llecim ien to  de la C onde
sa de A g ü e r o , su s  h ered ero s , r es id en tes  en  esta  
corte  y  en  O v ie d o , ten ían  a cu sad o  el rec ib o  de la 
co m u n icación  del C on su lad o , en qu e se  les notifica
ban  las p r im era s d ilig e n c ia s  p racticad as en la te s
tam en taría .

D ebem os d ec ir  por ú ltim o , para dem ostrar  cu á n

in fu n d ad o  es e l cargo  h echo  contra  e l C ónsul en  
P a r is ,  qu e no se ha form ado el in v en ta r io  d e  los 
efectos qu e se  h a lla ro n  en  la casa  m ortuoria  , n i Sé 
han  lev a n ta d o  los se llos p u esto s  por el C ó n su l, por
que para p ro ced er  á este  acto se  req u iere  la p re
sen cia  de los h e r ed er o s  ó de  q u ien  los r e p r e s e n te ; y  
que s i ha in te r v e n id o  la  A u to rid a d  ju d ic ia l e sp a 
ñola en# la testam en taría  p ro p ia m en te  d ic h a , q u e  
c o rresp o n d e  form alizar en E sp aña , d ic té  a q u ella  
a uto  para la en treg a  de los efectos h a llados á la 
m u erte  de la Condesa de A gü ero .

D ice E l D iario  E s p a ñ o l :

«Parece que el domingo último, al retirarse por delante del 
cuartel de Guardias de Corps un batallón de Nacionales que vol
vía del ejercicio, uno de los Nacionales trató de hacer fuego á un 
infeliz asistente que en aquellos momentos pasaba por su lado con 
un caballo del diestro ; y  habiéndole levantado el fusil uno de los 
compañeros que marchaban á su lado, lo dirigió hácia una de las 
ventanas del cuartel. en la cual habia asomados algunos soldados 
de la brigada de artillería. Afortunadamente no tuvo tiempo su
ficiente para hacer bien la puntería, pues la bala dió en el marco 
de la ventana. El Jefe de la guardia del cuartel ha dado parte al 
Gobernador de la plaza y Director del arma. Aun no sabetnos 
qué medidas se han tomado para que no quede impune tan inau
dito atentado.»

El N acional á q u e a lu d e  el su elto  q u e a n teced e  
110 iba en  form ación  con eí bata llón  al pasar por d e 
lan te  del cu a rte l de G uard ias de C orps: estaba  á  la 
p u erta  de la casa d on d e  v iv e ,  fren te al cu a r te l : sa 
b ed ores su s  Jefes del h ech o , fue a rresta d o , y h ó y  se  
halla ya en  el Saladero á d isp o sic ió n  d e  la A u 
to r id ad ._____________ ______

D ice el S u r :
«Recomendamos la lectura de los siguientes párrafos de una 

carta de Lerma á los que con una im perturbabilidad pasmosa 
aseguran que las atenciones del clero oslan cubiertas con religio
sidad.

Con el presente son ya nu&oc meses (sin tethor de que nadie 
me dé un mentís) los que se deben al clero de este arzobispado 
de Burgos; esto es, los seis últimos del 55, y  los tres del cor
riente, los mismísimos que llevo de cura económo en parroquia- 
rural, cuya prometida asignación sobre todo el mundo asciende 
á la enorme y  consoladora suma de 2,000 del pico- y  digo pro- 
mejida, pues como dejo dicho, el percibo de mis haberes hasta 
la fecha es igual a cero.»

E l c lero  de  B urgos ha p erc ib id o  las a s ig n a c io n es  
qu e le  han  corresp on d id o  en  los m e ses  de E n é fo  y  
F eD rero , y  es probab le  q u e  en  estos m o m en tos esté  
cobrando lo que d ebe p er c ib ir  por el de Marzo.

Los atrasos d e l año de 1855  le  será n  sa tisfech o s  
tan luego  com o se  co n c lu y a  la liq u id a c ió n  de  q u e se  
ocupa el Tesoro.



Ta «  partes y  cmunhicaclones llegados hoy ¡l los Mi
nisterios de la Guerra y  Gobernación confirman la noti
cia que se dió ayer do' haberse restablecido la tranquili
dad en Valencia,', sin qqc^haya vdeUoá ocurrir ninguna 
novedad. ’ ~

De los parles telegráficos recibidos en los referidos Mi
nisterios de la Guerra y  de Gobernación aparece que en 
las doutas provincias reina la mas complota tranquilidad.

MADRID.—Tres horas estuvo ayer reunida la comisión 
que mañana presentará su diclámen sobro los ferro-carri
les de Andalucía v  Portugal, conforme en sus bases fun
damentales con el proyecto do ley leído a las Córtes. La 
comisión ha oido ayer y  hoy al Ministro de Fomento, muy 
favorablo al pensamiento de ambas líneas, á los Diputa
dos de Toledo v  Extremadura, asegurando a los primeros 
que el Gran Central construirá un,ramal desde Toledo á 
Yillascquila, y  á los segundos estar pronta la comisión ú 
aceptar una enmienda, por la cual se conceda una sub
vención al ramal que úna ¡í Mérida con Cáceros. =

También ayer fueron oidos do nuevo por.la -eomisipn 
los representantes del Gran Central; y  de acuerdo con el 
parecer de los Srcs. Luztmnga, Madoz, Moynno, Rivera y 
Sagasta, personas que la comisión llamó á su seno guiada 
por el deseo del acierto, acordó que para las lineas de 
Andalucía y  Portugal batiría subasta por pliegos cefrados, 
lomando párle en ella cuantos hagan el depósito prove
nido por la ley, que es de seis millones.

Abiertos los' pliegos, las dos proposiciones mas ven
tajosas licitarán inmediatamente y  de viva voz con la so
ciedad del Gran Central, y  las lineas serán adjudicadas al 
que las ejecute con mayor beneficio para -el Estado. El 
ferro-carril desdo Córdoba á Málaga se subastará en una 
licitación especial. Esperamos que esto proyecto será vo
tado por una gran mayoría en las Córtes, y  antes de su 
prorogaeion, si esta se' realiza. {Ejwcn.j . .

El Congreso, en la sesión secreta que celebró ayer des
pués de la pública, se ocupó en discutir el presupuesto 
interior de ía casa. lid.)

Se dice que á la revista de la Milicia Nacional, que 
lendrá'lugar el din 20 en Madrid, asistirán 7,000 hom
bres de infantería.y caballería de la Guardia NacíqnuE de 
la provincia, completamente armados y  uniformados.
Novedades.)

Las obras del nuevo teatro de Jovollanos avanzan rá
pidamente , v es posible que para Octubre .eston conclui
das. ron.o .<e"anunció al emprenderlas. En el poco tiempo • 
que hace (jue romenzaron se han sacado 1,600 carros tic 
escombros; faltan sin embargo todavía do 3 á 0,000; las 
decoraciones y demas trabajos de la misma especie, sin 
los cuales la apertura de dicho coliseo seria irrealizable' 
tan á principios de la próxima temporada teatral, se en
cargaren, según se dice, á varios acreditados artistas 
alando empezaron las obras de construcción del nuevo 
edificio, y  es probable se bailen boy tan adelantadas 
como reuuiere la rapidez corr que se lleva á cabo el pen- 
satniento'de los empresarios del futuro teatro. ÍParfomonfo.}

BARCELONA o de Abril.—El Cónsul general de Fran
cia iia dirigido á la casa de comercio de Itrusi Llucli y 
componía una comunicación, donde, entreoíros cosas, di
ce lo siguiente:

nMr. Billaull lia suplicado al Conde Wuleu'ski que me 
participe, para que yo lo baga llegar ó noticia do VV., 
que el Gobierno dc’ S. M. el Emperador no dejará de 
aprovechar el establecimiento de una linea telegráfica es
pañola entre Zaragoza, Barcelona y la Junquera, para 
croar por su parto una nueva vía de correspondencia 
con España. En su consecuencia está decidido á prolon
gar la Unen de Povpiñan basta la Junquera.

El Sr. Ministre del Interior añade que esto trabajo 
quedará terminado en el mes de Junio próximo.»

La pérdida del vapor Miño causó ayer en Barcelona 
una «lolorosa impresión, porque siempre la producen en 
una ciudad mercantil ios siniestros marítimos de'alguna 
importancia, relacionados con la plaza, y en el caso de 
que damos cuenta, por las lamentables desgracias perso
nales con que ha ido acompañado.

El buqno estaba asegurado, en su mayor parte én In
glaterra, y  el cargamento lo Jiabia sido por tres compa
ñías de seguros do Barcelona. ID. de 13.J

MALAGA 3 de Abril—Dice la Crónica de Gibrallar de] 
31 do Marzo con relación ;í la declaración de! Capitán 
del trasporte inglés Alinden:

«Tomemos que ademas de los pasajeros y  tripulantes 
que llegaron á esta el sábado á consecuencia del desgra
ciado acontecimiento del .lí/iio, no so baya salvado nin-

Suno mas; pues el vapor fíustlcr acaba de volver á esta 
espites do un rreonoeimitmlo escrupuloso ó inútil: la 

siguiente es la relación que da el Capitán dol trasporte 
jlfóiden en su protesta.

El sábado 29 había una especie de taró que cargaba 
bastante el horizonte ó imposibilitaba-tender mucho la 
Vista: ú 5 lloras 30 minutos A. M. el buque trasporte ha
cia nimbo pava la bahía de Gibvaltar; á poco de esto el 
Capitán del .l/i'mieii observó una luz muy clara á unos 
tres puntos ni ludo de estribor de proa, y el segundo 
Oficial declara'que también la reconoció á la misma hura: 
á los 10 minutos de verse esta luz,dicho Capitán recono
ció que había un vapor cerca del costado de estribor, 
que por lo visto llevaba su rumbo, como para pasar por 
debajo de la popa del Alinden. Esto vapor llevaba una 
luz muy clara arriba. pero no se le observó ninguna 
otra: los que presenciaban esto ¡V bordo del j lindan, no 
tenian temor ninguno de choque, y el Capitán por con
siguiente no creyó necesario variar el rundió do su bu
que, porque ora claro que los dos buques, siguiendo la 
marcha que on aquel momento llevaban, hubieran pa
sado con todo desahogo; pero momentos después de ver 
el Capitán al vapor, el Aliño repentinamente puso el li
món ú baten-, cruzándose Herbado por debajo de la proa 
del ilfiiiden, cuyo botalón de foque, viniendo en con
tacto con uno de tus palos del vapor, fue roto, y  el 
baupré derribó la chimenea del vapor: la popa del 
.Vinden entonces pegó contra el costado del vapor con 
un choque terrible. El Capitán . Marshall. del Alinden, 
inmediatamente mandó hacerla necesaria maniobra para 
poner en facha su buque, lo que no tardó un momento 
en verificar: el vapor, según los declarantes, parren que 
iba á toda mafrita, haciendo de 9 á 10 millas por hora, 
inicnlra.se] Alinden hacia i, y las máquinas del vapor ad
virtieron que no se pararon : hasta 3 ¡minutos después 
del choque: el Capitán del ilinilen, en cuanto le dijeron 
que ei vapor se ifia á pique, instantáneamente mandó 
echar su lancha ai agua á cargo del segundo para , que 
fuese en ayuda del vapor. Viendo que el trasporte hacia 
muy poca agua, cebó ademas otro bote con el cual man
dó también socorro: el primer bolo, acababa de llegar al 
sitio donde se encontraba el Miño, citándooslo se fue ú 
pique de popa: la primera lancha salvó á 21 personas, 
que eran 2 señoras y 2 caballeros, pasajeros, y  17 de la 
tripulación, incluso ei segundo maquinista, el contra
maestre y  el segundo camarero. El tiempo que .trascur
rió desde el momento del choque hasta la sumersión 
del vapor no pasó de 40 minutos: los boles del Alinden 
quedaron tres cuartos de hora en el sitio con la esperan
za de poder salvar algunas mas vidas, quedando el tras
porte en este intervalo puesto en facha, y la-proa pues
ta al Norte.

La farola de Tarifa ai tiempo dol choque so hallaba 
a) O. por N-, y la luz de Europa N. E. por E. medio E.

El buque Irasporte inmediatamente empezó á tirar 
cañonazos, y siguió haciendo lo mismo á intervalos du
rante una hora, disparando hasta 27 , quemando al mis
mo tiempo luces de Bengala y cohetes con la esperanza 
du llamar «1ro auxilio..

A las A A. M. las lanchas volvieron con las personas 
salvadas, y recibieron todos ios auxilios disponibles á 
bordo del Jlíintfen: le informaron al Capitán Marshull.qnn 
el vapor llevaba á su bordo basto 109 personas.

De osla declaración resulta toda, la culpabilidad de 
parto del vapor Mino , comprendiéihlose naturalmente 
que no de oli o modo pódiá expresarse el (loIJÍúttfen pa
ra salvar su responsabilidad: asi es que por mas verdad 
que encierre esta declaración, no nos atrevemos á darlo 
todavía crédito completo hasta que nuevas revelaciones 
vengan á confirmarla ó rectificarla: si juslos ó imparcia
les procuramos ser no acogiendo los rumoro« quo lo acu
saban estos dias, de igual manera, debemos proceder boy 
al oir sus palabras dichas en j propia defensa, razón por 
que no tienen toda la necesaria autoridad; aguardamos 
pues nuevas noticias, y con ellas ol total esclarecimiento 
tic imbécil« importantísimo por todos conceptos, y  de 
una trascendencia dolorosa para muchas familias.

. Respecto á los desventurados náufragos, nada pode* 
¡nos añadir á Io.;ya manifestado: el vapor de guerra 
BuitUr Volvió á GibValtar sin haber encontrado cadáver 
alguno ni indicio por donde poder colegir que su pre
sencia Inicia falta en aquellas aguas ; confírmase que un 
falucho se hallaba á la .vista en los jnoménlos de la' des
gracia ; peroni ùn soló inciden teda áon tender que haya 
podido ser .útil á ninguno de los náufragos.

Dícesc que las 21 personas conducidas á Gibrallar se 
van tranquilizando, si bien sumidas todavía en la tris
tísima situación que es de presumir, después de la es- 
panto» crisis por que han pasado; [Correo de Andalucía.}

’ .IDEM.— Id.— El estado lamentable en que .se ha'vis- 
lo la' población de Marbella, donde han -reinado-enfer
medades’ dental carácter, y  que felizmente van desapa
reciendo, han reconocido puramente cansas locales, se
gún el dicfiiinen de personas competentes y facultativas 
que han pasado á aquel punto. La pnncip.il ha sido'la 
suma miseria que allí aun existe, y  el gran consumo que

Kr carecer de otros alimentos las clases, pobre« se ha 
dio do caballas y  sardinas, -pescado, siempre nocivo, 

ai menos cuando .constituye exclusivamente el aliménte 
,de las personas. Hay oirá causa, muy eficaz, y  es la de 
tener, según ríos 'dicen, construido el cemchteno enei 
mismo centro de la población,-tanto que-hay. días, en el 
verauo particularmente, que no se puede ni apn pasear 
nor.sns inmediaciones. Parece que aquel Ayuntamiento 
na solicitado construir otro cementerio en lugar mas con- 
vchíchto.'Pór lo demás óV Sf. Gobernador-civil nò ha 
descuidado ningún medio para aliviar el triste estado de 
las clases necesitadas, y los esfuerzos de todos van pro
duciendo el resultado apetecible, f Avisador, j

VALENCIA 7 de Abril.— Ayer ocurrió algún desorden 
en el acto del sorteo para la quinte, y  hasta hubo tiros 
dentro dol edificio. El asunto fue lomando proporciones 
mas serias, y  las Autoridades tomaron enérgicas medidas. 
Hasta las seis de la larde sonaron descargas y  hasta tiros 
do cañón hacia los barrios del Mercado y  San Vicente. 
El Capitan General declaró inmediatamente la plaza en 
oslado de guerra. Las trepas de la guarnición y  los cuer
pos de la Milicia Nacional ocuparon varios puntes de la 
ciudad.

A la hora on que escribimos estas líneas, no nos es 
posible dar ningún detallo sobre eslos sucesos ; lo único 
que podemos decir es quo los (iros han cesado completa
mente, y la gente comienza á circular. (D. .1/.)

IDEM ídem de Abril. —  En toda la pasada semana se 
decía ya públicamente que con el pretexto de la quinta 
trataba de alterarse el órdon público. En la nianana de 
ayer el Ayuntamiento empezó on el patio de la Enseñan
za las operaciones de la quinta en medio du un gentío 
que á voces trataba de oponerse: al poco rato los gritos

Easaron á ser hechos, y  los alborotadores saltaron ni ta
lado, rompieron las listas y todo, lo que por allí habla.. 

A los pocus momento.« so presentó el Gobernador ÍHipo- 
llós) y mandó siguiera la quinta, orden que no pudo 
cumplirse, pues el pueblo se opuso nuevamente ú ello. 
La Milicia que oslaba de piquete era ya insuficiente para 
contener aquel tumulto, siendo precisa la intervención 
de la Guardia civil que había ido con el Gobernador: no 
hicieron tampoco caso de osla fuerza , viéndose va la Au
toridad civil precisada á pedir el apoyo de la Autoridad 
militar, la que desde la noche anterior tenia ya dispues
tas algunas piezas do artillería eri "el cuarle) de San Fran
cisco,'y desile el amanecer de ayer toda la trqpa on sus 
respectivos cuarteles. L.i Autoridad militar dispuso desde 
luego quo la Guardia civil despejara los grupos, ¡i lo que 
hubo resistencia , viéndose precisada á hacerlo á la fuer
za: de oslo parece fue herido ligeramente un paisano, 
individuo de la brigada de bomberos. Esta circunstancia 
exasperó algo á los amotinados, y en especial á los com
pañeros de aquel, y%cometieron á la Guardia civil, dis
parándole algunos tiros, ú que contestaron eslo.« con una 
descarga. En este momento principió la cosa á ponerse 
grave: á la descarga siguió una carga de caballería on el 
interior de la Enseñanza y callo do la Sangre. Los alumi
nados invadieron las escaleras de las casas do las calles 
do San Vicente, Sangro y bajada de San Francisco , ha
ciendo fuego ¡i la tropa que á su vez so posesionó, como 
aquellos, ite ios balcones y tejados. Entonces fue cuando 
empezó un fuego bástanle nutrido, que duró desde las 
lies hasta las cinco y media Uc la tarde, y que fue inter
calado con ocho disparos que hizo la artillería que había 
en la plaza de San Francisco en dirección de te pláza de 
Cajeros. A las cinco y media cesó el fuego, sin que so sis 
pa positivamente á qué sea debida su conclusión.

Se cuenten una porción de detallas que no servirían 
sino para hacer pesada esta relación. Hay algunas desgra
cias que lamentar : un Oficial de San Fernando, un grana
dero y  ún cazador del mismo regimiento son al paréen
los muertos, contándose ademas algunos heridos.en la 
tropa : do paisanos hay también algunos heridos, y  aun se 
dice algún muerto. La metralla de los cañonazos ha hecho 
destrozos en los edificios de la plaza de Cajeros.

La Sfiliate permaneció en sus respectivos cuarteles, á 
oxcejicioii do.algunos Nacionales, un especial bomberos, 
que fueron los que formaron el motín y sostuvieron ol 
luego. No se puede decir quo la Milicia haya hecho el mo
tín, pues era oirá clase de gente unida á linos cuantos de 
ellos la (|uc desde por la mañana ocupó te Enseñanza : 1o 
cierto es que á media mañana ya no era la quinta la 
causa de la alarma, pues casi no quedaba en la Enseñan
za ninguno do los que debían 

Al parer •
ol General;. . _____________
checor, y por la noche estaba todo tranquilo, lio; 
mismo, notánrlosc únicamente alguna agitación por la 
plaza de Cajeros, á causa de la gente que acudo á ver los 
efectos de los cañonazos. [Corresponsal de la Gaciíta.)

El Capitati Genera! de Valencia dirigió á aquella Mi
licia Nacional, con fecha 7 del actual, la siguiente alo
cución :

D. Juan de YilUdonga , Teniente General de los 
ejércitos Nacionales v  Capitan General de estos rei
nos &c. &c.

Milicianos-Nacionales de esta capital : En la necesidad 
imperiosa de defender las instituciones liberales y el or
den público, y debiendo tomar medidas que condujeran 
á ten sagrados objetos, teniendo una íntima confianza en 
el patriotismo nunca desmentido do ,1a Milicia Nacional, 
he llamado á los Síes. Comandantes de la misma para 
pimenuu en relación con ellos y con vosotros todos, a fin 
de impedir que se ataquen bajo ningún pretexto, y me
nos ron máscara mentida, te libertad y  el reposo públi
co ayer amenazadas por algunos grupos de paisanos que 
cou siniestros fines penetraron un esta hermosa capital. 
Vosotras presenciasteis, Milicianos Nacionales, las insti
gaciones qué públicamente se hacían para poner en opo
sición hiiiicntable.nl ejército defensor de la libertad y á 
la benemérita institución á que pertenecéis, que tañías 
pruebas (¡ene dadas de valor y ció civismo. Un momento 
de buena inteligencia unire las fuerzas reunidas de ani
llas instituciones bastó para que desapareciera toda ilu
do sobre la supuesta contradicción en que pudieran fun
dar el resultado du sus maquiavélicos planes los fautores 
déla reacción , que no perdonan medio, por reprobado 
que sen, pura conducirnos por cuarta vez ill.-i pérdida de 
la libertad. .

Vosotros sabéis que el ejército ha peleado siempre 
con denuedo'contra las huestes del dupolisuio enlos cam
pos del honor, y que he tenido la dicha de coronar mis 
esfuerzos con el triunfo al frente del qfórcita español, de
fensor siempre de las instituciones liberales. Ese misino 
ejército fraternizará con vosotros para combatir las ma-, 
quinactones de nuestros enemigos. Vuestro Capitan Geno
mi vigila incesantemente porci cumplimiento uc su debu-, 
y os da la voz de alerta contra las siniestras, intenciones 
que pretenden poner en planta los partidarios de la reac
ción , haciendo ¡legar hoy mismo gentes extrañas á la ins
titución de la Milicia, porque no visten su honroso uni
forme, y  cuyas iniras no so ocultan ú la vigilancia de la 
Autoridad. Deber es vuestro rechazar y ahuyentar de la 
capital á los que con finos reprobados tratan do crear con- 
tlictos peligrosos. ,

A vosotras ptics lúe'dirijo , Milicianos Nacionales ; de
fended vuestros hogares, vuestras familias, vuestra ciu
dad , la libertad amenazada y vuestros intereses lados. La 
libertad como el órdon os pertenecen y oslan en vuestra 
mano; ti vuestro lado está el ejército, osla la parte sensa
ta do la población y vuestro Capitan General.

.;.Valencia 7 dc;AbrU do 1886.=Y¡llalonga.

pilan Mai'sliail, y  añadiendo que en cuíiinto lo es posible 
juzgar tos hechos, la culpa íue, >¡ no toda, parte del va
por : asegura asimismo que aquel hizo cuanto pudo en 
beneficio do tes náufragos; y  con referencia al nuiqui- 
ntsfa del Jfiño, qué es un» de los salvados, indica que 
era esto y  no el Alinden el que-andaba diez millas por 
hora, no habiendn parado la maquiiiu en tes momentos 
del choque. . ,, .
' . Como es do suponer, .todas estas versiones favorecen 

al capitón Marshall, quien pánico so halla consternado 
con una ocurrencia que él mismo dice no tener ejemplo 
en tes anales do la marina.

EXTERIOR.

■•Despacho particular de la Gaceta - de Madrid.—Parts 
9 tí« Abril.—La ratificación, del tratado telcgi'iittco: entra 
Francia y  España lia sido cangcuda ayer, c inmediata— 
monte,so pondrá en vigor luc^o que se promulgue.

Las..últimas noticias recibidas do Oriente aseguran' 
tiuo ol estado sanitario del ejército mejora sensiblemente.

' Continuamos 'publicando cuánto cncontrilmóS en 
los diarios extranjeros relativo al tratado de pal ¿de
jándoles la 'responsabilidad de pus noticias.

; La Opittióhé'de Turin asegura que las principales 
contVicioneS del trotado son ías siguientes: ’

4! Neutralización‘dol mar Negro. Rusia n c  po
drá tener on él mhs quo tO buquca do guerra ar
mados para defender las costes. 1 ■ • ’ ! • ■

Ï Î  Nlcolaiefr quedará reducida A hl condicioh de

puerto de comercio, y Rusia se obligara á no cons
truir allí sino el número de buques convenido.

3Í : Rusia aceptará ¿a tes puertos del'mar Negro 
y del Báltico Cónsules de todas las Potencias. ,

4?; No reconstruirá á Bomarsund.
5t Céderá una.parte del territorio de la Besara- 

hia, comprendido en dicha cesión el territorio de.la 
fortaleza de Isiñáil.' ;

6? Renuncia, al protectorado exclusivo de los 
Principados danubianos. .

7.‘  Renuncia asimismo al protectorado de tes 
griegos del imperio otomano. ...

8? Queda garantizada la libre navegación del 
Danubio para todos los Estados, sin excepción.

9! Se trasladará una comisión á los Principados 
para estudiar allí .el estado de la opinión pública, las 
necesidades del pais y la3 fronteras de Besarabia. 
Esta comisión dará , después su dictámén, sobre el 
que habrá de deliberar el Congreso. Pero las prin
cipales liases quedan fijadas.

La Opinione creo que se está discutiendo la cues
tión italiana; y quo no se encuentra en el tratado 
condición alguna especial para Cerdeña, que se ha
lla comprendida en la cuestión italiana.

Como se v e , añaden poco #stes noticias á las que 
teníamos sobre las bases dol tratado, fuera del nú
mero fijo de buques que Rusia podrá tener en el mar 
Negro.

El Monitor toicano del 34 de Marzo dice que á 
pesar del rigor con que se ejecuta en Parma el es
tado de sitio, la agitación es muy grande en dicha 
ciudad, y se temen nuevos alentados. Algunas fami
lias nobles han recibido anónimos en que se preco
nizan estos crímenes: asi que algunas de estes fa
milias se disponen á marchar ú Milán.

• • La Gaceta oficial de Vcrona del 4? do Abril cree 
que la paz actual puede ser considerada como la so
lemne consagración del statu quo ante btílum y  de las 
leyes del equilibrio europeo. Los únicos cambios que, 
según el mencionado periódico, se han introducido, 
han sido el hacer que desaparezca la discordia y  la 
amenaza que aun permanecían en las estipulaciones 
de 4845, y que habían provocado la última guerra..

El Times dice que la ncina Victoria debe ir des- 
de Londres á Porsmouth el 46 de Abril para pasar 
revista á la escuadra. So dice también que los Ple- 
nípotenciarios que están en Paris irían A Inglaterra 
y  asistirían á la reviste. Se creo quo también asis
tirán los miembros de las dos Cámaras del Parla
mento. Había reunidos ya 441- buques. El Times 
añade que la reviste naval do 4 814 que presencia
ron los Soberanos aliados, no era mas quo una ex
posición dc.yalchs, comparativamente con la que 
se va á verificar.

Según despacho telegráfico de Londres del 5 do 
Abril, el mismo periódico refiero que los aliados 
van ;í evacuar á Turquía luego que oslen hechas 
las ratificaciones de paz. Lo mismo hará la legión 
extranjera, v los austríacos por su parte evacuarán 
los Principados. Ya se ha dado á los sardos la ór- 
den para retirarse. El Times conjura á los aliados á 
no salir de Turquía hasta que los austríacos hayan 
salido de los Principados, y aconseja á Turquía que 
conserve los contingentes mandados por Oficiales 
ingleses.

'  Las correspondencias inglesas de Crimea cuen
tan pormenores bastante interesantes sobre las re
laciones pacíficas que existen entre las partes que 
fueron beligerantes. El vallo del Tciiernaia es el si
tio de reunión de los rusos y de los aliados, aun se
parados por el rio; y en vez de balas de cañón y 
de fusil, se entretienen en lanzarse proyectiles in
ofensivos, como monedas, petacas &<:. Los ingleses 
no abandonan sus ejercicios nacionales, y se ocu
pan activamente do carreras' de caballos, de las 
carreras a pie y on saco. Se estaban organizando 
las corridas de primavera á la fecha do las. últimas 
noticias, y se decía quo el General Codrington ha
bía invitado al General Luders para quo asistiese á 
ellas con su Estado mayor. Los franceses prepara
ban también un salón .de baile y fiestas, á que se
ria invitada la parte femenina de la población.

Et Constitulionnel dice que el Príncipe Luciano 
Bonaparte había salido do París para Londres, y 
que se estaban haciendo grandes preparativos en 
el palacio de la cmlmjada turca para la gran fiesta 
que se preparaba para el 40. á te que debía asistir 
el Emperador.

El General Comandante superior de la Guardia 
nacional del Seria ha dirigido al Ministro de lo Inte
rior una exposición con 28,105 firmas en que se fe
licita al Emperador por el nacimiento del Principe 
imperial.

E l Moniteur .contiene un decreto por el -pie tos 
animales, instrumentos, las máquinas propias para 
la agricultura y toda clase «le productos agrícolas 
que lleguen del extranjero para figurar en el Con
curso universal abierto en París para los años de 
4850 y 1857, serán admitidos á voluntad de los inte
resados, ó bien medíanle la consignación de tes de
rechos de entrada, ó prestando fianza de pagar los 
derechos, sin crédito ni descuento, de trasportar 
los animales y  objetos descritos en un plazo que no 
podrá exceder de cuatro meses. Las mercancías pro
hibidas, recibidas en el Concurso universal, serán 
excepcionalmente admitidas al consumo interior, 
mediante el pago con 20 por 400 de su valor real, 
cuyo tipo será el máximum que se perciba sobre to
dos los productos admitidos al Concurso.

l'KUSIA.—  Berlín 3 de Abril —  Según cartas do San 
Potersburgo, el Barón de Titofl’, que ha sido llamado 
hace algún tiempo á esta ciudad para tomar parte en las 
conferencias, está indicado para reemplazar al Condo Or- 
lofT en las negociaciones relativas á los reglamentos que 
deben efectuarse después del tratado tic paz.

El Conde Mimslur regresará definitivamente dentro 
do algunos dias á San Pelorsburgo en calidad de Ploni- 
potenrtori» militar prusiano.

Según un despacho telegráfico. los buques de puerro 
extranjeros que se encuentran todavía en el Báltico re
gresarán á sus puertos nacionales, y el bloqueo de los 
puertos rusos se levantará también de hecho. (Cíim‘.?poM- 
dencia ¡lavas.)

IDEM.— Id.—Hoy se lia recibido aquí el niúiiifieslo en 
el quo anuncia el Emperador de Rusia á su pueblo la 
conclusión de la paz. El Emperador dice que é! no lia 
provocado la guerra; que ul fin constante siempre de Ru
sia cte obtener una garantía do tes derecho--, de tes cris
tianos du Oriente se Rabia conseguido, y por consecuen
cia Rusia había podido hacer concusiones on otros pun
tos. El manifiesto añadu que el tratado so publicará tan 
pronto sea ratificado.

El Barón du Zudlitz Nuiikiroh, encargado provisional
mente rlu la policía de Berlín, lia sido nombrado definiti
vamente para este puesto, que ocupó Mr. de Hmkoldev.

El Rey tiene pensado irse para ol mes de Mavo á ori
llas del Rbin. Mr. de SrmiteufTel ha enviado aquí un cor
roo de gabinete particular con el original del tratado.

ALEMANIA.—  J/anorer 2 de .lórif.— Hoy se lia abier
to la sesiou «le tes Cámaras por el Comisario Real, Conde 
de Kiclsmunsoggo, Ministro du Estado. Hé aquí los prin
cipales pasajes del discurso pronunciado por el Comisa
rio Régio:

a Por la misericordiosa voluntad del Cielo se lia de
vuelto a Europa te mayor do las bendiciones de los pue
blos, la paz.

“Do este modo so ha preservado la patria alemana del 
peligro do verse implicada en la guerra quo había esta
llado enlre muchas Potencias europeas. Sin embargo, las 
amenazadoras circunstancias en que se ha encontrado 
Europa.desde que principió el conllicto europeo, no han 
«lujado de ejercer influencia en la constitución militar do 
la Confederación germánica do los Estados utcnvmcs Ha
bían obligado ú la. Dicta ú quconlcna.se, por la resolu
ción do 8 do Febrero do 1855, .que se pusiese et ejército 
ul pío do guerra , do lo que nocia para el Gobierno el de
ber de ImCer gastes extraordinarias paro el efecto

¡■Ademas,jas disposiciones revisadasde la Constitución 
militar de la Coiiferación lian numentado el contingente

federal, ol número de iiombreS «pie ha de haber sobre 
las armas y  ol tiempo de servicio,- hasta el punto de ha
cerse necesario un aumento en los gastos militares per
manentes. S. M. espera que tes Asamblea« de tes Estados 
tendrán presente, cuando se le hagan tes proposiciones re
lativas á esto objeto, la necesidad de llevar á efecte con*. 
eíenzudamentc las obligacúmes que hay respecto de la 
Confederación germánica. Sabéis «juo S. M. el Rey se ha 
visto obligado, para cumplir las resoluciones de la Dicta 
do 23 He Agosto de 4.854 y t2 y  49 de Abril de 4855, á ha
cer varias modificaciones en la Constitución de 4848, des
pués do haber intentado por tres voces on vano modifi
car esta ley constitucional por medio de las deliberacio
nes de la Asamblea general de los Estados. Habrá sin em
bargo «jue añadir tes modificaciones no publicadas  ̂en la 
ordenanza de 4.* de Agosto de 4855. Se os presentarán al
gunas proposiciones convenientes á te modificación de la 
composición de tes Cámaros, á la ley electoral, al segun
do párrafo det artículo 171 de la Constitución de 4850, 
y  finalmente á te modificación del capitulo que trata do 
la Hacienda,

>>S. M. recomienda particularmente á vuestra atención 
rl proyecto relativo á la. modificación del capitulo quo 
trata de la Hacienda. La reunión de las cajas se estable
ció en la Constitución de 1848 con restricciones muy 
graves y  opuestas ¡i la ley federal sobre los derechos de 
la Corona, y  S. M. por tanto ha resuelto hacer una mo
dificación esencial y  radical en esta parlo de la Constitu
ción, confiando en que los Estados generales del reino 
corresponderán á su deseo con 1a fidelidad que tienen 
probada.» [Gaceta de llanover.)

CRIMEA.—Coiutantinopla 25 de Marzo.—Recibimos no
ticias de Crimea que llegan hasta el <8 de Marzo.

• El frió era excesivo y  había aumentado en intensidad 
desde el 15. El termómetro habla bajado á 17 grados bajo 
cero. Se padecía mucho con el rigor do la temperatura. 
Todo el mundo permanecía en sus campamentos. Como 
no se había previsto la recrudescencia del invierno, se 
principiaba á carecer de leña, y  se había sabido que los 
temporales habían hecho naufragar on las costas de Asia 
muchos buques cargados de madera , y  destinados para 
las provisiones del campamento.

Se mantiene el estado sanitario á pesar de los rigo
res do te estación. Sin embargo, el escorbuto y  el tifus 
continúan haciendo muchas victimas.

El armisticio so reduce pues simplemente á una 
suspensión üc hostilidades. Las entrevistas entre los alia
dos y  los rusos son casi imposibles; el doble cordon de 
centinelas establecido Jo una parto y  otra en te frente de 
tas comunicaciones, es un obstáculo para toda comuni
cación.

Tan malo lia estado el domingo, que el camino de 
hierro de Balaklava lia tenido que suspender su servicio.

Tenemos noticias do Kcrtch hasta el 12. El frió, quo 
era mucho mas vivo que en Sebastopol, había cubierto el 
mar «le hielo. Había principiado á fallar también la leña.

había renovado el combustible á espensas de algu
nas casas inhabitadas. La salud de las tropas se hallaba 

n estado excelente.
,os habitantes tártaros do Kerlch, lo mismo (jue los 

do Eupatoria, asustados por ul armisticio, y  temiendo que
luciese te paz, dirigieron en masa una petición paro 

ser trasportados, en caso de paz, á un territorio extran
jero ó al territorio ruso. (Diario de Constantinopla.}

PfAMONTE. —  Tarín 31 de Marzo.— El anuncio du la 
proclamación «le te paz su hizo aqui ayer á las seis de la 
larde próximamente, y  con las salvas do nrtillcriu acos
tumbradas.

Su aguarda de un momento á otro la llegada del 
Conde «le Cavour, quien según se dice, traerá un nuevo 
plan do Hacienda. Añádese que el Parlamento suspender;; 
sus sesiones hasta la época en que el Ministro pueda ba
ilarse ¿p estado de someter á tes Cámaras sus nuevos 
proyectos.

Cada voz se confirma mas el oslado febril on que so 
hallan los ánimos en los Ducados du Parma, Múdena y 
Toscana. El Duque de Múdena, «pie estaba en Yencci», lia 
regresado apresuradamente á su capital, lina carta de un 
personaje muy importante de Parma habla do una cons
piración descubierta en aquella ciudad, y que tenia i 
mifiencioncs en los lineados confinantes. Esta noticia 
auténtica.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 400 «»nsolida«la, precio puiilis- 

do, 40,70 c. ^
Inscripciones de id. id., id., 24,75.
Idem det 3 por 400diferido, id., 25 y 25,05. 
Amortizable de primera, id.no publirado , j j  p 
Idem de'segunda, id., ó,25 p.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual, emisión a. 

4.4 «le Abril de 1880. Fomento de d 4,000 vs., id., 77 v, / 
Idem de á 2,000 rs-, id., 80,50 d. '
Idem de 4.° de Junio de 485» de 5 9,000 rs„ id., 83 m  » 
Idem de 31; de Agosto de 4852 de á 2,000 r*’ y  
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 rs. ,8 por’ »“ « 

anual, id., 403 p-
Acciones del Banco e.«panol de San Fernando u 

80,50 d. 122 n. :
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 84,05 p.—París á 8 dio«, 5,73 ú 3;

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

AARICOLTOKA, INDUSTRIA T  COMERCIO.

De los partes remitidos por te Administración pi'i..-, 
pal de arbitrios municipales de esta villa resulta que han 
entrado en el día de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades do tos artículos que á continuación se ex
presan:

2,t7G fanegas de trigo.
459 do harina de id.

5,1 Oí libros «le pan cocido,
5,913 arrobasNle carbón.

82 vacas que componen 33,903 libras Je poso.
331 cameros que hacen 11,412 libras.
193 corderos que hacen 5,476 libras.

.Vota de los precios al por mai/or y ul por menor (i que se 
expenden cu el mercado los artículos que ú contini/ri- 
cion se expresan:

Arroba. Libra.
fin ir

Carne de vaca 
Idem de carne: 
Idem de tornei 
Tocino añejo.. 
Jamón............

Vino..............
Pan................

Lentejas. 
Carbon.. 
Jabón... 
Patatas..

8 á IS 
á 48 

3 á 42 
á 26

Madrid 8 de Abril de 4830.

ALBONDIGA DE MADRID.PRECIOS J5N EL MERCADO
Trigo....
Cebada..
Algarrob.

Madrid 8 do Abril de <856.

... de 43 A 53 1

...  de 21 á S3* 1 
A 19 1

Reinó alguna animación. El consolidado se hizo v  pu
blicó á 40-70, y  d última luirá estuvo ofrecido á este"pre
cio, y el dinero 110 pasó do 40-65.—La diferida también 
se hizo y publicó á 25 y 28-5, y una hora dqsinies «te cer
rada estuvo ofrecidisima á 25, no llnltando^iMcre A mas 
de 21-97$.—Las inscripciones do la Deuda diferida se han 
publicado á íi-75.—Las amorlizablos continuaron sin al
teración.—Las carreteras do Abril do 4.000 rs. han halla
do dinero i\ 77-50 (I q>or 100 alza). Igual alza han experi
mentado las «le 2,000. Las de Junio también han tenido un 
alza «lo.I por 400, quedando á 83-50. U s  de Agosto te 
hnirexponinnitado de 50 céntimos, habiendo estimo bus
cadas a 80-50.—Las acciones del Canal de Isabel II v las 
dol Raneo de San Femando sin variación, •

BOLSAS BTAM JSRAS.

París 8 de Abril.

• Fondos franceses.—3 por 40Ó, 73. •
Idem 4 4/2 por 400, 92,78.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 40 4/2.
Idem diferido, 25.

. Consolidadas, 92 3/4 á 92 7/8.

Este parte no se ha recibido hasta esta mañana wr 
haber estado interrumpida 1a comunicación por la cafe 
■“cunos postes.

Idem 9.

Fondos franceses.—3 por 100.73,43.
Idem 4 4/2 por 100, 93.
Idem españoles.—3 por 100 diferido, 25. 
Consolidados, 93 s 93 4/8.

Amberes í  de Abril, —  Diferida, 24 11 /!r,. — Interior 
4071/6 dinero.

flni«J<TS.4 Je Abril.—Diferida, 24 3/4 papel 

Londres 4 de Abril.—Diferida, 25 1/8.

BIBUOORAriA .

MANUAL DE TENEDURIA DE LIBROS POR Pa IT íIG 
doble, por D. Felipe Salvador y Aznar: quinta ouícioñ 
adoptado por texto en las escuetas especíale-, del Gui.ier- 
no y para los exámenes á «pie so sujete á los emplead», 
do Hacienda por Reales órdenes de M de Febrero Je t 
y  29 de Diciembre de 4851: sus reglas, basadas en el G> 
digo de Comercio y ley dn wintabRidad de 20 de Febrero 
de 1850, oslan aplicadas á tas de te contabilidad geoeral 
del Estado y  «  las de sociedades y negocios mercantiles k 
industriales.

Se vende «  4 2
la nacional. Publi . ..............
parí y Castillo, y  á 13 rs. en Alicante, Badajoz, Barcíio- 
na , Bilbao, Cádiz, Coruna, Granada , Málaga. Reus. Sat- 
tander, Santiago, Sevilla, Valludolid y Zaraenza. taju

e vende á 4 2 rs. en las librerías de Sánchez. Irupren- 
icíonal. Publicidad, Viliaverdc. Bailly-Baillière. Poo-

ANVHQOS »ARTICULARES.

COMISION DE IMPONENTES EX LA CAJA DE a 
ros ctel Iris—Se vende un subasta exlrajudicial i.i 
sion conocida con ol nombre Parador del Angel, o 
afueras du te antigua puerta de Atocha. camino do 
cas, lindante con la fabrica de yeso du D. José S<s?j 
arroyo Abroñigal, tasada en reales vellón 225.860.

El acto se verificará en la calle de Capellanes . r 
ro 10. el din 19 del corriente á las doce en punto: \ 
instrucción de los que quieran interesar«*“ estarán i 
lulos en casa dul Secretario de la comisión, calle’ 
Magdalena, núm. 20. cuarto bajo Uc la derecha: a 
fiándose que se admitirá toda postura que exceda d 
dos terceras parles de la referida tasación. t »55

SE VENDEN EN EL PUEBLO V TERMINO DE LA (Ji
neta . provincia de Albacete, las lincas „¡guíenles.

Una casa demorada, sita en la calle Real y plaza de la 
Ginet.1, que linda al Saliente ron otra de Juan Tuteara 
Hidalgo; Mediodía con el mismo; Poniente ron olí a de 
Manuel Tobaren, y Norte con la plaza.

Idem otni parle de casa un el callejón de Sania Cruz, 
que linda por todos cuatro costados con casa de D. C,ls- 
miro Zuluctn.

ídem un cebadal, sito en término de lo Gineta y i la 
derretía «leí camino de la Roda, que consta de 33 almu
des apeo de este nombre , y linda «1 Saliente con otra do 
Juliana Tobaren, viuda, procedente con otro de Antonio

Idem otro cebadal, sito en ol camino de Monlrlve-, a 
la derecha, que tiene 19 almudes. y linda al Saliente cea 
otro de D, José María Carcelero: por el Mediodía ron di
cho camino; al Poniente otro de Luciano Telsura. v i: 
No.Uc con otra de Juan Onnihia.

Idem otro cebadal, situado en e! paraje de la Ri-:ankso. 
de cabida du tO almudes, v linda al Saliente rot¡ otro J-.: 
Pedro Pérez; ai Mediodía con otra de Bartolomé Medra_w 
al Poniente con otro de Ana María Plaza. y por G Na:-!« 
con otro de Antonio García Salía.

Idem otro cebadal, sito en lo alto de redro Alonso, y  
cabida 9 almudes . y linda al Saliente con otro de ('.eolia 
Navarro: Mediodía con otro de José Reyes .*! Ponienw 
con otra de Francisco Antonio Sanguillo. y .á Noite rec 
otro de Francisco Costilla.

Idem una baza, sita en el paraje de la Cantera, su ca
bida 13 almudes apeo real : linda por el Caliente ron ei 
Carril de Carretas: Mediodía con el camino red de .Uta
cóte; por ol Puniente con otro# di* te testamentaria. y 
Norte con oirá de José Piqueras.

Idem otra liaza en el mismo sitio, su cabida .ii alma- 
des de dicho apeo reai. y linda por el Saliente. ruínete' 
v Mediodía con la testamentaria, y Norte ron otra de Ax 
ífiqueras.

Idem otra haza en »'1 mismo paraje: su cabida iS a¡- 
nuules, y  linda ú Saliente con otra de Jô é Piquera«. Me
diodía , Fomente y Norte, la testamentana.

Idem otra haza también en el mismo sitio. >u <-al*u 
25 almudes: linda al Saliente ron otra de Juan T o ten 4 
Hidalgo; al Mediodía ron te testamentaria, al Pomotee 
con otro de José García , y  al Norte ron vereda de Nj- 
ranclid.

Idem oirá haza.sita en el Recial del Muerto, de te 
almudes: linda al Saliente v Norte ron otra de D. lonja- 
y Doña Dolores Moreno; allMediodta ron oirá de -tase Se
villa Candelas, y al Poniente ron otro de Mana Dente

Idem otra haza en la hoja de Giles , su cabida ‘  atalu
des y 4 celemines: linda |»r Soliente con otra de Manuel 
Tobaren; al Mediodía con otra de José Jiménez Cuesta :i>'i 
ei Poniente v Novio con tierra do los Monlalv.v-,

Idem uñó viña en el Pleito, qno consta do.UuO '¡de- 
tierras de la St'n. Condesa: linda ¡wr Saliente ron b 
misma: [xji- el Mediodía tierra de Román Toledo . »1 Pe
ínenle con el camino do la casa del Pleito. y Norte dicte 
señora.

Idem una era do 
oon su midió , que 
dehesa dul Retentad 
María Huerta: al Po 
Balsa, y  al Norte eo

Las itcrsonas que quioi 
en Madrid á D. Francisco C
Mario. nutn. 4. cuarto segundo de la derecha, '
Gineta por medio do Carla dejada en la Administra»' 
del correo. 42S1—I

nía al Saliente 1tnt las suertes de U
ul Mediodía coiu fien-a de 1) W

ente con el cantino que salo de «
fierra de Froneisro Lerm.i Doni*
|uicr»n tratar di
seo Clnvijo. cali»idei Are. de MU'

ESPECTACULOS-
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n.vte'- 

Siufoni».—El desden ron W íietd'it. remedia en tres 
tos.— La gitana . baile.— lira y baja . comedia en un art>*

TEATRO DE VARIEDADES. A  las ocho de te nrol«- -  
Sinfonta.—ÍJeljVfum tremen.«. comedia en un arte.—Orp- 
nofonía.—Bailo.—Aria del Darbero de Srt-rifu. 
da de piano y cautada por el soprano suizo imitando a la 
célebre Persi'ani.—.l/ciueAo, piso y i¡uema, comedia en un 
fleto.—Oiyaunfoiiia.—Baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—A Mu-fi
cto do las niñas Evelina y Matilde rnhinni.—Sittfintw.— 
Paite y Vtrip'titrt uiehxlrama de grande «•spavlstcttlo.—B*1* 
le.—L«t eurn de los desos, sainete.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocito y media (te la no
che.— I." Sinfonía.—2.* Entredós aguas, zarzoete sutera 
en Iros actos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.




